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E s el propio autor, en el 
frontispicio de sus obras y  
en su testamento, quien 

expresa su filiación, indicando que 
es “natural de Oviedo, en el Princi-
pado de Asturias”. El cotejo de esta 
afirmación con la documentación 
remanente ya aporta los primeros 
ingredientes para la intriga. La re-
construcción de su genealogía1 
permite aventurar que debió na-
cer hacia 1568, en Oviedo, como él 
mismo proclama, o en el lugar de 
Tellego, del concejo de la Ribera de 
Arriba, donde se documenta la ve-
cindad de sus padres: Joan de Evia 
y Úrsula de Ribera. A pesar de esta 
ascendencia clara, llama la aten-
ción que, como segundo apellido, 
nuestro autor utilizase no el de su 
madre, sino el segundo apellido 
de su abuela paterna, Beatriz de 
Prada Bolaño2.

Se deduce de los datos contras-
tados que hacia los once años se 
quedó huérfano. El mismo indica 
en su testamento3: “yo salí del di-

1 Efectuada con datos abundantes por García Sánchez (1996a), 43-76 y (1996b), 138-139).
2 Las variantes del nombre del autor oscilan entre Joan/ Juan, Evia/Hevia, Volaño/Bolaño/Bolaños.  
El propio autor, en la primera edición de la Curia y del Labyrintho, así como en su firma manus-
crita utilizaba la grafía Joan de hevia volaño. Sin embargo, con el tiempo, se ha popularizado la 
versión “Juan de hevia BolañoS”, probablemente porque así se trascribieron sus apellidos en las 
ediciones póstumas de sus obras durante casi dos siglos.
3 Publicado por ToriBio Medina (1904), 147.
4 La transcripción del mismo puede verse en García Sánchez (1996), 116-120.

cho principado de Asturias de edad 
de catorce años y que después pasé 
a las Indias”. Para desespero de los 
investigadores, no se ha hallado 
constancia de que siguiera estu-
dios reglados y menos que recibie-
ra grados académicos en alguna 
Universidad. Sin embargo, si se da 
crédito a la información que él mis-
mo facilita y que corroboran diver-
sos testigos coetáneos, habría sido 
auxiliar u oficial de escribanía en 
su Asturias natal e incluso habría 
ejercido actividades profesionales 
en las Chancillerías de Valladolid y 
Granada y en la propia Corte. Sin 
que se haya podido documentar 
tampoco su nombre en las listas de 
pasajeros que se embarcaron para 
Indias, aparece en Quito (1594), 
promoviendo un expediente4 para 
que le sea concedido el título de 
“escribano real y notario destos Rey-
nos de Yndias”. El currículum vitae, 
que expone y que deben corrobo-
rar testigos, indica que, a la sazón, 
es mayor de veinticinco años. Su-
cesivamente se le ubica en Lima, 



JUAN DE HEVIA BOLAÑOS Y SU CURIA FILÍPICA

12

donde muchos de sus coetáneos 
dan razón de su existencia y de su 
actividad profesional, ejerciendo 
la abogacía aun sin tener grado, 
con notable éxito. El carácter es-
trictamente privado de estas acti-
vidades5 tal vez justifique que las 
huellas que nos han quedado de 
sus andanzas sean menos abun-
dantes que las de otros personajes 
de la época6. Fue también en esta 
ciudad donde vio la luz la primera 
edición de sus obras (1603 y 1617, 
respectivamente). 

Murió en Lima, soltero y pobre 
(“declaro que no tengo bienes de 
consideración, ni aun bastantes 
para enterrarme”), en 1623. Mandó 
que su cuerpo fuese enterrado en 
la iglesia de San Francisco de dicha 
ciudad. Aun hoy, cuando se visitan 
las catacumbas de esta singular 
iglesia, convertidas en osario de 

5 Como explica Muñoz M. PlanaS (2000), 45.
6 Pero se cuentan también anécdotas célebres. En las informaciones recogidas para la introducción 
de la causa de beatificación de San Francisco Solano (1628), el testigo Pedro de Uriarte, que fue 
receptor de la Real Audiencia de Lima, refiere un suceso que da idea del carácter personal de hevia 
volaño. Este habría referido a Uriarte, con motivo de su encuentro en la capilla ardiente del padre 
Solano, cómo se echaba de ver que el difunto era un varón santo. Yendo un día Joan de hevia ca-
mino de batirse en desafío con otro ciudadano, se cruzó con el padre Solano, al atravesar un puente 
que daba al campo donde iba a producirse el duelo. El padre Solano le habría asido de la mano y le 
habría afeado su intención, sin haber comunicado con persona alguna, ni con el agraviado. Hevia 
se reconcilió con su contrincante y nunca más trató de reñir con él. El testigo Uriarte confirma que 
Hevia era “persona de mucha capacidad y letras el qual compuso dos libros que andan 
agora impresos yntitulado el uno Curia Filípica y el otro el Laberinto de mercaderes”.  
La transcripción de la deposición de este testigo puede verse en García Sánchez (1996), 121.

miles de personas, estremece pen-
sar que alguno de dichos restos 
pudiera llevar el nombre y apellido 
de nuestro ilustre autor.

Desde sus más tempranos escritos, 
pero sobre todo en un documen-
tado trabajo publicado en 1961, 
loHMann villena, haciéndose eco 
de determinadas sospechas que 
se transmitían después de genera-
ciones a través de algunos autores, 
puso en entredicho la paternidad 
de Hevia Bolaños tanto respecto 
de la Curia Filípica como del Lab-
yrintho. Argüía loHMann que una 
persona como Hevia, sin formación 
jurídica reglada, no habría podido 
escribir dichas obras, que, además, 
se habrían elaborado en España y 
no en Lima. Se interrogaba una y 
otra vez sobre quién podría ser el 
autor que se escondía tras la per-
sonalidad de Hevia y la cuestión 
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permaneció en el aire por largos 
años7.

La diatriba de loHMann no puede 
decirse que soliviantase a los es-
tudiosos de nuestro país, que mas 
bien citaban su trabajo como re-
ferencia. En 1994 volvió a la carga 
con más datos, pretendiendo con-
solidar la hipótesis de paternidad 
aventurada años antes8. Descarta-
do que el “tapado” por Hevia fuese 
Juan De solórzano Pereira, Oidor de 
la Audiencia de Lima, proponía el 
nombre de Francisco carrasco Del 
saz, jurista de un impresionante 
curriculum9.    

Pocas veces en la historia de la pro-
piedad intelectual se documentan 
casos de impugnación de la pater-
nidad de unas obras tan incitantes 
como éste. No contaron para nada 
los créditos de las propias obras, 
que identificaban claramente al 
autor, a ciencia y paciencia de los 
pretendidos titulares. Se ningu-
nearon las aprobaciones oficiales, 
efectuadas nada menos que por 
dos letrados de la talla de FernánDez 

7 lohMann (1950) y (1961). 
8 lohMann (1994).
9  Vid. resumen en Muñoz M. PlanaS (2000), 40-41.
10 La historia del bulo, que parece comenzar con Francisco antonio De Montalvo, que atribuyó a Hevia 
la condición de “portero de la Audiencia de Lima” (1683), está contada con todo lujo de detalles 
por Muñoz M. Planas (2000), 23.
11 Muñoz M. PlanaS (2000), (2001) y (2003).

De Boán y solórzano Pereira, fuera de 
toda sospecha. Se concedió nulo 
crédito a los testigos coetáneos 
que confirmaban la autoría de los 
libros por Hevia Bolaños y aun da-
tos de cuándo y cómo los escribía, 
descuidando incluso su aspecto 
personal. Frente a todo ello pudo 
más un bulo en toda regla10, que 
se fue agrandando a medida que 
otros autores se hacían eco de él 
en sus obras, ante la pasividad o 
conformismo de muchos autores 
que no se molestaron en compro-
bar las fuentes.

A pesar del órdago de loHMann, 
hubo que esperar, sin embargo, 
hasta el año 2000, a que otro pro-
fesor asturiano, José Mª. Muñoz M. 
Planas, decidiese reivindicar apa-
sionadamente la figura de Hevia 
Bolaños y restituirle la paternidad 
de sus obras, largamente puesta 
en entredicho11.

Lo más contundente del alegato 
defensivo de Muñoz M. Planas son 
las citas extraídas de las propias 
obras de carrasco Del saz, donde 
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éste reconoce sin ambages la pa-
ternidad de Hevia Bolaños sobre la 
Curia y el Labyrintho. Una de ellas 
puede considerarse decisiva para 
enterrar la tesis de loHMann y me-
rece ser recordada12. Dice el propio 
carrasco Del saz refiriéndose a la 
Curia:

“aunque los textos de este libro 
estén en lengua vulgar, deben 
ser alegados, sin duda alguna, 
con toda dignidad, y su valora-
ción debe ser hecha tanto por 
personas doctas en razón de su 
breve y certera opinión, como 
por iletrados, ya que aprende-
rán muchas cosas verdaderas 
y sólidamente razonadas de 
modo abreviado por dicho au-
tor (que no es Bachiller ni tiene 
grado), el cual, puesto que yo 
mismo le conocí y traté mucho, 
elaboró el libro antes mencio-
nado y otro óptimo y puesto 
que yo le vi también que asu-
mió la defensa en un gran nú-
mero de pleitos difíciles (en los 
cuales ganó); le encuentro dig-

12 Muñoz M. PlanaS (2000), 42-43, que la traduce del latín. Es cierto que la cita de carraSco 
del Saz no nombra expressis verbis a hevia, como hace poco antes con autores como dieGo 
Pérez, azeBedo, anTonio GóMez, Plaza, Menchaca y covarruBiaS. Se refiere al “autor de la 
Curia Filípica”, aunque por el conjunto de indicios que concurren no hay razón de peso para 
poner en duda que se trata de hevia. De todas maneras, hay que reconocer que esta forma de citar 
las opiniones de la Curia perduró largo tiempo en nuestra literatura jurídica y contribuyó sin duda 
a alimentar las dudas sobre la autoría del jurista asturiano.

no de crédito y veraz en las ale-
gaciones de modo que sus con-
cisos dictámenes son citados y 
pueden ser aducidos no sólo al 
juzgar sino también al evacuar 
consultas.”

Así pues, gracias a esta excitante 
polémica doctrinal conocemos 
más datos sobre la vida y la obra 
de Hevia Bolaños. Pero me consta 
que algunos estudiosos siguen 
apegados al tema y que en el futu-
ro todavía podrían desvelarse per-
files de nuestro autor hasta ahora 
inéditos.
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II

La Curia Filípica
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1. La razón del título

E n 1603, sin previo aviso, 
aparece publicada en 
Lima la edición príncipe 

de un libro titulado Curia Filípica, 
que inicia una saga editorial de dos 
siglos y medio El propio autor co-
mienza explicando el por qué de la 
denominación de su obra:

“Curia significa Corte, Ayun-
tamiento y lugar donde es el 
Rey, y la cura del bien público y 
asiste la espada de justicia que 
le rige…Filípica quiere dezir 
amador de virtud, amor, justi-
cia y equidad…Y por ser este el 
dichoso y felize nombre de su 
Magestad correspondiente a su 
significado, y ser válido el argu-
mento del vocablo a la ethimo-
logia dél, que es la resolución 
de la voz en el propio efecto de 
la cosa que demuestra…Avien-
dose de tratar en esta obra de 

13 En la primera edición, el título aparece escrito con grafía culta: “Curia Philippica”, pero se acabó 
simplificando a partir de la cuarta edición en 1619, con ciertas vacilaciones, no obstante,.

los juizios que desta insigne 
Magestad proceden, me pare-
ció intitular de este su propio 
nombre de Curia Filípica…” (I, 
2)13.

El rótulo tuvo un éxito editorial 
indiscutible, porque acabó absor-
biendo el título de la segunda obra 
en las ediciones conjuntas que se 
sucedieron. Aun hoy, en la literatu-
ra jurídica, cuando se menta el vo-
cablo “Curia” es inevitable pensar 
en Hevia.
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2. Contenido

L a obra está dividida en cinco partes, cuyos ró-
tulos nos familiarizan con los diversos tipos de 
juicios y sus trámites esenciales, tal como están 

diseñados en Las Partidas y la Nueva Recopilación.
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Los extractos de los índices son suficientemente indicativos de los ex-
tremos tratados, con mayor o menor amplitud.
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3. El seductor encanto de la obra

L a accidentada historia 
de la Curia Filípica en 
la crítica jurídica invi-

ta a más de una reflexión, si fuese 
posible, desapasionada, dado el 
tiempo transcurrido desde su pu-
blicación.

Sorprende, ante todo, que pese a 
los datos obvios que resultaban 
del título y créditos de la obra, se 
haya dado pábulo a la especie de 
que la obra no era de quien de-
cía claramente su frontispicio: un 
ovetense, llamado Juan De Hevia 
Bolaños. Que era un ciudadano de 
carne y hueso y no un seudónimo 
nadie lo ha puesto en duda, ya que 
los datos de su filiación completa 
nos los proporciona él mismo en 
un documento oficial (1594) y en 
su testamento (1623). Que no era 
graduado en leyes, ya se han en-
cargado coetáneos y voceros de 
señalarlo, como estigma o como 
lisonja14, y el autor tampoco lo ha 
desmentido nunca.

14 Sirvan como muestra los documentos oficiales, es decir, la aprobación culta del Licenciado Fer-
nández de Boán, preceptiva para la publicación de la obra o la cita de carraSco del Saz ya 
aludida.

Con este pedigrí nada rimbom-
bante, el desconcierto deriva sin 
duda de que un tipo listo de natu-
ral y con el oficio aprendido a base 
de batir el cobre en la calle y en 
el foro hubiese podido escribir la 
Curia y el Labyrintho. Y, claro está, 
comienzan los peros.

Dícese que la obra no es un tra-
tado académico. Bien cierto. Lo 
adelanta el autor en la portada. 
Se aduce que no es sistemática y 
tampoco completa. Asumido que 
así es, vale la pena recordar el con-
texto y las obras coetáneas. Que se 
sepa, a la fecha de publicación de 
la Curia, no existía ningún tratado 
completo de derecho procesal. 
Se cuentan monografías, comen-
tarios legislativos, disertaciones 
académicas sobre derecho civil y 
canónico, recopilaciones jurispru-
denciales, etc. Pero es indudable 
que ninguna de estas obras con-
tiene exposiciones completas de 
una disciplina, en el sentido que 
hoy lo entendemos. Si descende-
mos a las odiosas comparaciones, 
haga cada uno el balance que crea 
conveniente y maquille luego los 
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resultados a su voluntad15. Hevia 
sale bien parado: aporta más datos 
compilados, a modo de prontua-
rio, porque sin duda tiene un don 
especial para identificar las nece-
sidades reales del foro. Expone las 
cuestiones que se planteaban más 
frecuentemente en el día a día, con 
esa aspiración de conocimientos 
“practicables” y “útiles” tan grata a 
determinados géneros de nuestra 
literatura procesal. Vulgariza para 
el gran público y no solo para le-
trados materias extractadas de las 
leyes vigentes y de la doctrina que 
las interpreta.

Se le achaca que no es una obra 
erudita. Pues menos mal, A pesar 
de considerarse una obra no culta, 
contiene abundantes citas de opi-
niones de autores bien conocidos 
en la época por sus publicaciones 
y por sus actividades académicas 
o forenses. Entre ellos se cuentan 
autores hispanos (aceveDo, avenDa-
ño, castillo De BovaDilla, covarruBias, 
góMez, gregorio lóPez, gutiérrez, Ma-
tienzo, ParlaDorio, Paz, roDríguez De 
Pisa, suárez) y extranjeros (alciato, 
BalDo, Boerio, cePolla, claro, Decio, 
iMola, Jasón, lanFranco De oriano, 
Maranta, MascarDi, Paolo De castro, 

15 Por ejemplo, en mi opinión, la Curia resiste satisfactoriamente la confrontación con la Práctica 
de Monterroso y alvaraDo (1563), una de las pocas obras en castellano sobre la materia publicadas 
hasta 1603. Sólo en 1612 publica alonso De villaDiego su Instrucción política y práctica judicial.

saliceto, socino, straccHa), por citar 
sólo los ejemplos más relevantes. 
Este tipo de erudición, que tanto 
extraña a los estudiosos que han 
puesto en duda la autoría de He-
via - ¿de dónde habrá sacado el 
autor los libros o a qué bibliotecas 
ha tenido acceso? – es apropiada 
a sus propósitos. El autor escribe 
en un lenguaje sencillo y directo. 
Plantea las cuestiones y las resuel-
ve, conforme a las leyes vigentes 
y la doctrina de los doctores, sin 
entretenerse en una exposición 
farragosa. Va al grano, en dosis o 
píldoras, sin preocuparse muchas 
veces de hilvanar el discurso. Le 
basta la división en partes, párra-
fos,  números y escolios con que 
presenta la obra para decir lo que 
quiere. Ello incluye opiniones pro-
pias, en contraste a veces con las 
de autores consagrados. No con-
tiene en cambio formularios, que 
fue el portillo que en otros autores 
dio paso a las lenguas vernáculas. 
Por lo tanto, más allá de algunas 
maledicencias, se ha nulificado lo 
que ya decía el licenciado Fernán-
Dez Boán en la aprobación:
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“Y por ser trabajo fructuoso, no solo para hombres doctos, que en las 
materias que trata hallarán en las márgenes en que estudiar, y dentro 
brevemente recogido lo que por las leyes destos Reynos, y muchos doc-
tores está en varias partes esparcido, como también para los que sin 
ser Letrados son curiosos y gustan de tener alguna noticia de las cosas 
forenses, y tan practicables, como las que en él se tratan, por estar en 
nuestra lengua castellana, mostrando en este el autor su intento de que 
todos, conforme a su profesión y capacidad, se pudiesen aprovechar.”
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Y bien, la obra está escrita en cas-
tellano. Es una de las primeras 
obras procesales en lengua ver-
nácula, después de la Práctica de 
Monterroso y alvaraDo (1563). Ello 
la hizo accesible al gran público, 
que no sabía latín, lenguaje culto 
de los profesores y letrados con 
grados académicos. Visto desde 
una perspectiva editorial de libros 
jurídicos, era una aventura. Pero 
el mercado le dio la razón, como 
puede comprobarse por el suce-
derse de las ediciones. El pueblo 
llano necesitaba un vademécum 
que le hiciese un poco compren-
sible el intrincado mundo de los 
procesos judiciales y lo halló en 
estos libros. Dos siglos más tar-
de se convirtieron también en el 
texto de referencia en las Univer-
sidades para la disciplina de los 
procedimientos forenses16. Y el 
Diccionario de Autoridades incor-
pora a nuestro autor en sus pre-
ciados activos de glorias literarias 
desde 1726.

En fin, quien recuerde nuestras 
Leyes de enjuiciamiento civil de 
1851 y 1881 se sorprendería de 
estar leyendo en muchos casos la 
propia Curia. Tengo para mí que 

16 Vid. datos en coronaS (2007), 10.

muchos artículos podrían perfec-
tamente haber sido transcritos a 
partir de esta obra y no de los tex-
tos legislativos de referencia.
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El Labyrintho de comercio  

terrestre y naval
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1. Un título sugestivo que no perduró

17 En el campo jurídico, el vocablo “Labyrintho” se asocia por antonomasia con la obra de nuestro 
insigne jurista Francisco salgaDo De soMoza, Labyrinthus creditorum, Lyon, 1651.  

P ocos años después de 
publicadas varias edi-
ciones de la Curia, en 

1617, apareció también en Lima 
la edición príncipe del Laberinto 
de comercio terrestre y naval, que 
andando el tiempo se convertiría 
en la segunda parte de la Curia. El 
autor explica el por qué de la elec-
ción del rótulo de su obra:

“Labyrintho es vocablo griego, 
que significa una casa o cár-
cel, de tantas calles y vueltas, 
que el que en él entra se pierde, 
sin acertar a salir por donde 
entró…Comercio es el trato 
de la mercancía…y por ser in-
trincado, aviendo de tratar dél 
en esta obra la intitulo de este 
nombre de Labyrintho de co-
mercio terrestre, o de tierra, y 
naval, o de mar.”

El vocablo no era extraño en el 
campo literario – recuérdese el La-
berinto de fortuna de Juan De Mena 
– y también se recogió luego en la 
literatura jurídica posterior17. Sin 
embargo, por esos imponderables 
que suceden en el mercado, pron-
to perdió fuelle. La tercera edición 
separada ya inicia la saga de “Se-
gunda parte de la Curia Filípica” y 
así pasó al resto de ediciones su-
cesivas.
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2. Contenido

L a obra está dividida en tres libros, los dos prime-
ros dedicados al comercio terrestre y el tercero 
al comercio naval. Cada libro contiene 15 capítu-

los. La lectura del índice de los 45 capítulos ofrece la mejor 
muestra de las cuestiones tratadas.
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3. Modernidad del pensamiento mercantil de Hevia Bolaños

18 Transcribimos en este punto las aportaciones del profesor iGnacio arroyo en el opúsculo navi-
deño de Ramos & Arroyo Abogados, Barcelona, 2008. Al contrario que los temas procesales, que 
no han suscitado especiales estudios de detalle, la materia mercantil ha sido objeto de mayor 
atención por los autores en diversas instituciones, como evidencian, entre otros, los trabajos de 
ruBio (1944), vaS MinGo – luque Talavan (2000) y (2008), y landi (2021).

T res breves considera-
ciones nos permiten 
valorar indiciariamente 

el alcance de las aportaciones del 
autor al Derecho mercantil18. 

La primera es el empleo de la ex-
presión “comercio”. Si con razón 
Hevia Bolaños está considerado uno 
de nuestros “clásicos” más destaca-
dos del siglo de oro español, con 
esta aportación habría que situar-
lo a la cabeza, pues resulta pionero 
en el manejo de la expresión. En 
efecto, la doctrina mercantilista 
anterior no emplea la expresión 
comercio, ni por tanto trata las 
materias en congruencia con ese 
criterio delimitador. En ese sentido 
cabe recordar, entre otros, a cris-
tóBal De villalón, (Provechoso trata-
do de cambios y contrataciones de 
mercaderes y reprobación de usura, 
Valladolid, 1541), luis De alcalá (Tra-
tado en que 

a la clara se ponen y determinan las 
materias de los préstamos que se 
usan entre los que tratan y negocian, 
Toledo, 1543), toMás De MercaDo 
(Tratos y contratos de mercaderes y 
tratantes discididos y determinados, 
Salamanca, 1569) y Francisco garcía 
(Tratado utilísimo y muy general de 
todos los contractos, cuantos en los 
negocios humanos se suelen ofre-
cer, Valencia, 1582-1583).   
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La segunda consideración es la se-
paración entre la moral y el dere-
cho. La idea es de tal envergadura 
que no puede formularse sin reser-
vas. La evolución del pensamiento 
suele ser gradual, con progresos y 
retrocesos, y la obra estudiada no 
es una excepción. Sin embargo, 
hay elementos que –sin perjuicio 
de pruebas más rigurosas- denotan 
un grado relevante de separación 
entre lo moral y lo jurídico, lo que 
significa afirmar la autonomía del 
Derecho mercantil y, por tanto, dar 
los primeros pasos hacia una con-
cepción científica de la disciplina. 

Analizando el contenido del Lab-
yrintho y comparándolo con las 
obras anteriores destacan dos ob-
servaciones. Por un lado, que la 
preocupación principal de Hevia 
Bolaños no es definir en cada caso 
si el negocio es acorde o contrario 
a la moral católica, única preocupa-
ción de los autores anteriores, sino 
exponer el derecho aplicable a los 
negocios del comercio19. Por otro 
lado, esa pretendida, y deseada, se-
paración está presidida por la fuer-
te impronta religiosa de la época y 

19 Basta comprobar el contenido de los títulos citados en el texto. Más explícita es la cita de villa-
lón en su “Tratado”, cuando afirma que es “provechoso para conocer a los tratantes que pecan 
y necesario para los confesores saberles juzgar”. La cita está tomada de ruBio JeSúS, Introduc-
ción al Derecho mercantil. Barcelona, Ediciones Nauta, 1969, 306.

de la que nuestro autor no se pue-
de desprender. Es más que sinto-
mático que el Labyrintho comience 
con la Invocación divina. El capítulo 
primero: mercaderes, del libro pri-
mero: comercio terrestre, reza así:

“A Dios nuestro Señor, cuyo San-
to Nombre invoqué en el princi-
pio de la Curia Philipica, Invoco 
asimismo en el de esta Obra, 
pues como allí dixe, ninguna 
sin él puede ser hecha, por ser 
principio, medio y fin de todas 
las cosas, y así en qualquiera se 
debe primero invocar”. 
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La tercera observación, no menos importante, consiste en 
que comercio y mercader son términos complementarios, 
lo que repercute en el contenido de la obra. Con Hevia Bola-
ños la doctrina trata los negocios entre mercaderes, o entre 
mercaderes y no mercaderes, pero siempre con la presencia 
de un protagonista mercader. Es decir, ya no se explica la 
licitud o no de cualquier negocio, como hacen sus precur-
sores, sino únicamente de los propiamente mercantiles. Por 
consiguiente, la obra introduce la concepción subjetiva del 
Derecho mercantil, como el derecho de los comerciantes o 
mercaderes. En definitiva, el contenido del Labyrintho res-
ponde a la idea del Ius Mercatorum. 





IV

Ediciones
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1. El censo de ediciones

L as obras de Hevia Bo-
laños constituyen, sin 
duda alguna, el mayor 

bestseller de nuestra literatura jurí-
dica de todos los tiempos. El éxito 
editorial fustiga las reticencias de 
cuantos sólo esgrimen los peros, 
tal vez frustrados por no haber 
alcanzado tal reconocimiento co-
mercial y luego académico, como 
nuestro autor. A pesar de la su-
puesta inundación del mercado, 
se da la paradoja de que los ejem-
plares referenciados de las edicio-
nes separadas de cada obra, sobre 
todo, las realizadas en vida del 
autor, son escasísimos. De hecho, 
de la edición príncipe de la Curia 
sólo existe un ejemplar localizado. 
De la primera edición del Labyrin-
tho, apenas se cuenta un puñado, 

20 En España sólo se contabiliza el ejemplar de la Biblioteca Nacional.
21 lohMann (1961), 159.
22 Muñoz M. PlanaS (2000), 21.
23 Del censo de lohMann se caen algunas que venían referidas exclusivamente a la cita de Palau, 
p.e., la de la nota 59, porque debe tratarse de un baile de fechas, ya que no se localiza ejemplar. 
Otras se reubican, pues ya el propio autor se extrañaba de que existiesen dos ediciones del mismo 
año (nota 52, también referida a Palau): una corresponde a la Curia y otra al Labyrintho. Lo 
mismo ocurre con algunas otras referencias de Palau, que no se corresponden con ejemplares 
localizados hasta el presente y que son debidas probablemente a un error en la transcripción de 
fechas. También se reubican dos ediciones de la Ilustración de doMínGuez vicenTe, que en el 
censo de lohMann aparecen contabilizadas como Curias (notas 66 y 71).

echándose en falta en muchas 
grandes bibliotecas20.

No es tarea fácil establecer un cen-
so fiable de ediciones. loHMann 
avanzó un excelente elenco, depu-
rado y que se basaba en ejempla-
res localizados21. Muñoz M. Planas 
acepta el anterior listado y añade 
algunas referencias22. Siguiendo el 
mismo criterio, se ha pretendido 
revisar los datos con los medios 
de que hoy disponemos, contabi-
lizando sólo aquéllas ediciones de 
las que existe ejemplar conocido. 
Ello ha supuesto algunas bajas23 
y ninguna alta sobre lo ya publi-
cado. No se han computado los 
facsímiles, aunque sí se mencio-
na la referencia en la edición que 
reproducen. El resultado de este 
proceso se compila en el siguiente 
cuadro, que otros con mayores lu-
ces depurarán, a su vez, algún día.
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Ediciones de la Curia Filípica

AÑO LUGAR IMPRESOR

1603 Ciudad de los Reyes Antonio Ricardo

1605 Valladolid Andrés de Merchán

1609 Valladolid Juan Godinez de Millis 

1612 Valladolid Juan Godinez de Millis                       

1616 Madrid Luis Sánchez

1619 Madrid Vda. Alonso Martín

1622 Madrid Vda. Fernando Correa

1627 Madrid Vda. Alonso Martín

1635 Madrid Francisco Martínez

Ediciones del Labyrintho

AÑO LUGAR IMPRESOR

1617 Lima Francisco del Canto

1619 Madrid Luis Sánchez 

1623 Valladolid Gerónimo Morillo

1629 Valladolid Iván Lasso de las Peñas

1702 Florencia Petrum Antonium Brigonci                                         

Ediciones conjuntas de las dos obras

AÑO LUGAR IMPRESOR

1644 Madrid Carlos Sánchez

1652 Madrid Melchor Sánchez

1657 Madrid Melchor Sánchez

1669 Madrid Melchor Sánchez
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AÑO LUGAR IMPRESOR

1684 Madrid Imprenta Real: Mateo Llanos

1700 Madrid Gerónimo de Estrada

1717 Madrid Vda. J. García Infanzón

1725 Madrid Francisco del Hierro

1733 Madrid Manuel Fernández

1747 Madrid Her. Vda. J. García Infanzón

1753 Madrid Eugenio Bieco

1761 Madrid Her. Vda. J. García Infanzón

1767 Madrid Juan de San Martín

1771 Madrid Pedro Marín

1776 Madrid Pedro Marín

1778 Madrid Josef Doblado

1783 Madrid Josef Doblado

1790 Madrid Ramón Ruiz

1797 Madrid Ramón Ruiz

1825 Madrid Real Cía. de Impresores y Libreros

1841 Madrid Real Cía. de Impresores y Libreros

1853 París Rosa y Bouret

1853 Gerona Librería de D.N. Grases

1864 París Rosa y Bouret

La Ilustración de José Manuel Domínguez Vicente

AÑO LUGAR IMPRESOR

1736-1739 Madrid Her. Vda. J. García Infanzón

1770 Valencia Francisco Berton

1790 Madrid Gerónimo Ortega
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2. Ediciones de la Curia Filípica

L a primera edición de 
la Curia se publicó en 
1603 y debió tener un 

éxito inmediato, porque, al poco 
tiempo, el autor cede el privilegio 
que tenía para imprimirla por diez 
años al portugués Manuel Enri-
ques. Este imprime la segunda edi-
ción en Valladolid, en 1605.

Estas ediciones de la primera épo-
ca son casi todas ellas en 4º o en 8º 
mayor. De las nueve ediciones de 
la Curia, siete se publican en vida 
del autor, de lo que se ufana en el 
prólogo al Labyrintho: “hallándo-
me obligado a ello, por lo bien que 
aquella fue recibida en España y en 
Indias, según los muchos volúme-
nes de ella, que se han gastado y 
gastan.” 

En la época de su publicación era 
un libro barato, si se compara su 
precio con el de otros tratados 
académicos coetáneos24. Hoy en 

24  Pueden verse algunos precios comparativos en coronaS (2007), 3.

día, todas estas ediciones son de 
gran rareza y es difícil encontrar 
ejemplar en buen estado. Ello es 
índice de que era un libro nacido 
para ser usado a diario y no para 
ocupar un anaquel.

“Escudo imperial que figura en la segun-
da hoja de preliminares de esta edición 
príncipe de la Curia Fiípica, Lima 1603“
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1603

cvria| PHILIPPICA, |DonDe Breve y coM|-prehendioſo ſe tra-
ta de los Iuyzios, | mayormente ƒorenſes, eccleſiaſticos, y 
ſecula-|res, con lo ſobre ellos haſta aora diſpueſto por |de-
recho, reſuelto por Doctores antiguos, y mo|dernos, y prac-
ticable. Vtil para los profeſſores |de entrambos derechos y 
fueros, Iuezes, Aboga|dos, Eſcriuanos, Procuradores, Litigan-
tes, | y otras perſonas. | autHor |ioan De Hevia volaño, natvral de 
la| Ciudad de Oviedo, en el Principado de Aſturias, | Reynos 
de España. | DirigiDa |al ReyCatholiCo nvestRo señoR |don Philippe 
tercero y en ſu real nombre a Don Luis| de Velaſco ſu virrey del 
Peru. | Con liCenCia de sv exCellenCia. |

Impreſſo En la ciudad de los Reyes por Antonio |Ricardo na-
tural de Turin. | A coſta de Ioan de Soto, | Año M.DC.III.

4º, 8 h., 675 p., 30 h. Edición príncipe de la Curia Filípica.
El único ejemplar localizado se encuentra en la Biblioteca 
del Museo Nacional de Méjico. Descrito en detalle por toriBio 
MeDina J., La imprenta en Lima, Santiago de Chile, 1904, 83, 
nº 16. En la segunda hoja de preliminares figura el escudo 
imperial, que se reproduce.

 Palau 114.525. Vargas Ugarte, Impresos peruanos, 1584-1650, 
Lima 1953, I, nº 22. Nicolás Antonio, Biblioteca Hispana Nova, I, 
710. Lohmann (1961), 159. Muñoz Planas (2001), 1160 y ss. Simón 
Díaz José, Bibliografía de la literatura hispánica (Madrid: Instituto 
“Miguel de Cervantes” de Filología Hispánica, 1960-1973), XI, 4779. 
Ustc 5028266.
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1605

cvria| PHILIPPICA, |DonDe Breve y coM|-prehe[n]dioſo ſe tra-
ta de los Iuyzios, | mayormente forenſes, eccleſiaſticos, 
y ſecu-|lares, con lo ſobre ellos haſta aora diſpueſto| por 
derecho, reſuelto por Doctores anti-|guos, y modernos, 
y practicable. Vtil para los| profeſſores de entrambos de-
rechos y fueros,| Iuezes, Abogados, Eſcriuanos, Pro-|cu-
radores, Litigantes, y| otras perſonas. | Author Ioan de 
Heuia Volaño natvral de la Ciudad de Oviedo|, en el Prin-
cipado de Aſturias. | Dirigida al ReyCatholico nvestro se-
ñor Don|Phelipe Tercero, Rey de las Españas.| Con pRivilegio.| 
En Valladolid, en caſa de Andrés de| Merchán. Año de1605. 

4º menor; [2], [2] en bl., [10], 796, [2], [2] en bl. , [64] p. [1] h. 
de grab. Sign: ¶8, A-Z8, Aa-Zz8, Aaa-Ddd8, A-D8. Capitales his-
toriadas. Texto con apostillas marginales en latín y español. 
Primera edición en España.

 Alcocer Martínez 492. Palau 114.527. Marsá (2007), 823, con 
localización de tan solo cinco ejemplares: Burgos, Londres, Madrid 
Complutense, Soria y Valladolid. Lohmann (1961), 159. Muñoz Pla-
nas (2001), p. 1160. Rojo Vega (2005), p. 21 con abundantes referen-
cias sobre el impresor. Ustc 5009470.

Sólo siete ejemplares censados en España: Bilbao, Biblioteca foral 
(R6505, ejemplar deteriorado, falto de portada,  de 2 p. del cuaderno de 
[10] p. y de enc.). Biblioteca Pública de Burgos (867, deteriorado en las 
10 primeras páginas), Soria (A 675, falto de las primeras páginas), Ma-
drid (Universidad Complutense: CCPB000034249-1.  BH FLL 9490), 
Santander (XVII- 568 y XVII-1245, falto). Valladolid, Biblioteca del 
Estudio teológico agustiniano, SI 1452 y Biblioteca del Santuario de 
Loiola (País Vasco, 1287664). No en la BNE.
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1609

cvria| PHiliPPica,| DonDe Breve y CoMPre|HenDioso se trata De los 
Juy-|zios, mayormente forenſes, Eccleſiaſticos y ſeculares, con 
lo ſo-|bre ellos haſta aora diſpuesto por Derecho, reſuelto por 
Docto-|res antiguos y modernos, y practicable. Vtil para los 
profeſ|ſores de entrambos Derechos y fueros | Iuezes, Abo-|ga-
dos, Eſcriuanos, Procuradores, Litigantes, | y otras personas. 
Por Iuan de Heuia Volaño, natural de la Ciudad de Ouiedo en el 
Principado de Aſturias.
Dirigida al Rey Catholico N.S. Don Felipe III, Rey de las Eſpañas. 
Con pRivilegio.
En Valladolid, por Iua[n] Godínez de Millis, año de 1609. Ven-
delos Geronymo Martínez Librero, en Chancilleria, y junto a 
S. Francisco.

4º menor. 4 h., 796 p., 30 h. de índice. Escudo real xilografia-
do en la portada. Sign: []4 A-Z8, Aa-Zz8, Aaa-Ccc8, Ddd6,A-C8, 
D6.

 Toribio Medina (1904, p-85) dice que la edición “es tan parecida 
a la de Lima que se confunden a primera vista”. Alcocer Martínez 
540. Palau 114.528. Simón Díaz. BLH, XI, 4.781. Marsá (2007), 
907. Lohmann (1961), 159. Rojo Vega (2005), p. 24: “Es la segun-
da edición de la Curia [en Valladolid y en España] y según la docu-
mentación notarial vallisoletana debe ser atribuida a Antonio Cuello, 
pese a que en la portada quienes consten sean solo el impresor Juan 
Godínez de Millis y el librero Jerónimo Martínez”. Rojo proporciona 
asimismo abundante información sobre el editor y el librero.
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1612

cvria| PHiliPPica,| DonDe Breve y coMPre|HenDioso se trata De los 
Juy|zios, mayorme[n]te ƒorenſes, eccleſiaſticos y ſeculares, 
con lo ſo-|bre ellos haſta aora diſpueſto por Derecho, reſuel-
to por Docto-|res antiguos y modernos, y practicable. Vtil 
para los profeſ|ſores de entrambos Derechos y fueros Iuezes, 
Abo-|gados, Eſcriuanos, Procuradores, Litigantes, | y otras 
personas.
Por Iuan de Heuia Volaño, natural de la Ciudad de Oviedo en el 
Principado de Aſturias.
Dirigida al Rey Catholico N.S. Don Felipe III, Rey de las Eſpañas. 
Con pRivilegio.
En Valladolid, por Iuan Godínez de Millis, año de 1612. Ven-
delos Geronymo Martínez Librero, en Chancilleria, y junto a S. 
Francisco.

4º menor. [4] h., 796, [60] p. Sign.: [ ]4, A-Ccc8, Ddd6, A-C8, D6. 
Escudo real xilografiado en la portada. Iniciales grabadas, 
notas marginales y reclamos.

 Alcocer Martínez 569. Palau 114.528, nota. Lohmann (1961), 
159. Marsá (2007), 94525. Rojo Vega (2005), p. 31: “edición gemela 
de la anterior [1609]”.

25 Marsá 946 anota una pretendida edición de esta misma fecha e impresor 
de la “Segunda parte de la Curia Filípica…”. Obviamente, se trata de una errata, 
porque la primera edición del Laberinto es de 1617. El error proviene proba-
blemente de Palau 114529 que rotula como “Segunda parte…” lo que es en 
realidad la edición de la Curia a que se refiere en el registro anterior. Aunque 
Palau invoca a alcocer, este describe la Curia y no la Segunda parte. También 
acredita la errata la comprobación de los ejemplares a que remite Marsá, 
pues son todos de la Curia.
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1616

curia FiliPica,| DonDe Breve y coM-|pendioſo se trata de los 
juyzios; mayor-|mente Forenſes, Ecleſiaſticos y ſeculares, con 
lo ſobre| ellos haſta aora diſpueſto por Derecho, reſuelto por 
Doctores| antiguos y modernos y practicable. Vtil para los 
profeſſores de| entrambos Derechos, y fueros, Iuezes, Abo-
gados, Escriuanos, | Procuradores, Litigantes, y otras perſo-
nas. | Por Iuan de Heuia Bolaños, natural de la ciudad de Ouie-
do, en el Principado de Aſturias. |

DirigiDa a Don ivan anDres |Hurtado de Me[n]doça, Marques de 
Cañete, ſeñor de las villas| de Argete y ſu partido, Montero 
mayor del Rey N.S. | Guarda mayor de la ciudad de Cuenca.

Con licencia. En Madrid por Luis Sánchez, año 1616. [filete] A 
coſta de Iuan Berrillo, mercader de libros.

4º. [10],536,[62] p. Sig. ¶4 A-Z4 2A-2O8 2P6. Escudo heráldico 
en la portada.

 Pérez Pastor II, 1400. Palau 114.528 nota. Lohmann (1961), 
159. Simón Díaz, BLH, XI, 4783. Clemente San Román 1824. Ustc 
5009402 (11 copias). Primera edición madrileña.
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1619

CVRIA FILIPICA, DON-|De Breve y coMPenDioso se| trata De los 
ivyzios, MayorMen-|te Forenſes, Ecleſiaſticos, y ſeculares, con lo 
ſobre ellos haſta ao|ra dispueſto por Derecho, reſuelto por 
Doctores antiguos y mo-|dernos, y practicable. Vtil para los 
profeſſores de entrambos| Derechos y fueros, Iuezes, Aboga-
dos, Eſcriuanos,| Procuradores, Litigantes, y otras |perſonas. 
Por Iuan de Hevia Bolaños, natural de la ciudad de Ouiedo, en 
el| Principado de Asturias.
Con licencia. En Madrid por la viuda de Alonfo Martin. Año 
1619. A costa de Domingo Gonçález mercader de libros. 

8º mayor. 2 h., 254 p., 27 h. Sign.: [ ]2, A-Z8, 2A-2M8, 2N2. Escu-
do real xilografiado en la portada.

 Palau 114.528. Muñoz Planas (2005), p.1172, nota 148. Ustc 
5005856 (14 copias).
CCPB 50456-4. Clemente San Román 2068: la referencia está hecha 
al Laberinto, pero parece errónea, ya que la edición de 1619 del Laber-
into es de Luis Sánchez. El ejemplar anotado por la autora era de la 
British Library, pero actualmente figura como destruido en la Segunda 
guerra mundial.
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1622

curia| FiliPica, DonDe| Breve y coMPenDioso se| trata De los Ju-
yzios; Mayor-|mente Forenſes, Ecleſifiaſticos, y ſeculares, con 
lo ſobre| ellos haſta aora diſpueſto por Derecho, reſuelto por 
Doc|-tores antiguos y modernos, y practicable. Vtil para los| 
profeſſores de| entrambos Derechos, y fueros, Iuezes,| Abo-
gados, Escriuanos, | Procuradores, Litigan-|tes, y otras perſo-
nas. | poR ivan de heuia Bolaños,| natural de la ciudad de Ouiedo, 
en el Princi-|pado de Aſturias.|
DirigiDa a Don ivan anDres Hvr-|tado de Me[n]doça, Marques de 
Cañete, ſeñor de las villas de| Argete, y ſu partido, Montero 
mayor del Rey nuestro| Señor, Guarda mayor de la ciudad de 
Cuenca.|[escudo xilográfico del mecenas]-
Co[n] lice[n]cia. En Madrid, por la viuda de Ferna[n]do Correa, 
Año 1622.[filete] A coſta de Iuan de Berrillo, mercader de li-
bros

8º mayor. 4 h., 536 p., 30 h. Sign.: ¶4 A-Z8 2A-2K8 2L4 2M-2O8 
2P6. Escudo heráldico en portada.

 Pérez Pastor III, 1843. Palau 114.533. Lohmann (1961), 159. 
Simón Díaz, BLH, XI, 4784. Clemente San Román 2368. Ustc 
500745526. 

26 uSTc 5031814 contiene una referencia fantasma a una supuesta edición 
igual a la presente, pero con fecha 1632. Aparte de no localizarse ejemplar 
alguno, es obvio que se trataría de un error de fecha.
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1627

cvria| FiliPica, DonDe| Breve y coMPenDioso| se trata De los 
ivyzios, MayorMente| Forenses, eclesiasticos, y seculares,| con lo 
ſobre ellos haſta aora dispueſto por Derecho,| reſuelto por 
Doctores antiguos y modernos, y practica-|ble. Vtil para los 
profeſſores de entrambos Derechos, y| fueros, Iuezes, Abo-
gados, Eſcriuanos, Procura-|dores, Litigantes, y otras |perſo-
nas. 
poR ivan de hevia Bolaños,| natural de la ciudad de Ouiedo, en el 
Principado| de Aſturias. Año [escudo real] 1627.
Con licencia. En Madrid. Por la viuda de Alonfo Martin. [filete] 
A costa de Domingo Gonçález mercader de libros. 

4º. [4], 253, [31] h. Sign.: ¶4 A-2M8 2N4. Escudo real en la por-
tada. Iniciales grabadas.

 Palau 114.533, nota. Lohmann (1961), 159. Simón Díaz, BLH, XI, 
4785. Moreno Garbayo 245. Sierra Corella 157. Istc 5009478. 
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1635

cvria| FiliPica, DonDe| Breve y coMPenDioso se| trata De los 
ivyzios, MayorMente| Forenses, eclesiasticos, y seculares,| con lo 
ſobre ellos haſta aora dispueſto por Derecho,| reſuelto por 
Dotores antiguos y modernos, y practicable.| Vtil para los 
profeſſores de entrambos Derechos, y| fueros, Iuezes, Abo-
gados, Eſcriuanos, Procu-|radores, Litigantes, y otras |perſo-
nas. 
poR ivan de hevia Bolaños,| natural de la ciudad de Ouiedo, en el 
Principado| de Aſturias. Año [escudo real] 1635.
con licencia. | En Madrid. Por Francisco Martínez. [filete] A costa 
de Domingo Gonçález mercader de libros. 

4º. [4], 253, [31] h. Sign.: ¶4, A-Z8, 2A-2M8, 2N4. Escudo real en 
la portada. Texto con apostillas marginales. Última edición 
por separado de la Curia Filípica.

 Esta es una edición refractaria a los libros de referencias, pues no 
se encuentra reseñada ni en Palau, ni en Lohmann, ni en Moreno 
Garbayo. CCPB000905510-X. CCPB000620513-5. Ustc  5022185 (9 
ejemplares).
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3. Ediciones del Labyrintho

L a edición príncipe del 
Labyrintho se publicó 
también en Lima en 

1617. Para editarlo, el autor pidió 
un préstamo a don Fernando de 
Castro y Bolaño. Se sabe que no 
pagó puntualmente al editor Fran-
cisco del Canto, porque en un jui-
cio ejecutivo que siguió un canó-
nigo de Lima contra éste último, el 
editor acaba cediendo al canónigo 
los derechos que tenía contra He-
via27 como forma de pago. El éxito 
editorial de la primera edición del 
Labyrintho tampoco fue como el 
de la Curia, a pesar de la confesa-
da euforia del autor en el prólogo. 
Se tiraron mil cien ejemplares, de 
los que se encuadernaron cuatro-
cientos y quedaron setecientos en 
rama en poder del prestamista. En 
su testamento Hevia se lamenta de 
la “cortedad de la tierra en género 

27 La escritura de obligación otorgada por Francisco del Canto para liberarse de la cárcel en que 
estaba preso a resultas del juicio ejecutivo puede verse transcrita en ToriBio Medina (1904), 443-
446.
28 ToriBio Medina (1904), 147-149.

de compras de libros” y recuerda el 
aviso que recibió del depositario 
de que los ejemplares se iban apo-
lillando, porque no se gastaban. 
Por ello otorga poderes en su testa-
mento a favor del prestamista para 
que venda los libros por precio 
moderado y se cobre como pueda 
el préstamo28. A pesar de todo, la 
obra se había reeditado dos veces 
más en vida de Hevia.

Las ediciones siguen el modelo de 
la Curia, en 4º o en 8º mayor y estas 
primeras son tan raras como las de 
aquélla.
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1617

laByrintHo |De coMercio| terrestre y naval. | DonDe Breve y coMPenDio-
saMente se |trata de la Mercancía y Contratación de tierra y mar, vtil 
y| prouechoſo para Mercaderes, Negociadores, Nauegan-|tes y ſus 
Consulados, Miniſtros de los Iuyzios, | profeſſores de Derechos y 
otras |perſonas. |¶avtoR ioan de hevia volaño, natvRal |de la ciudad de 
Ouiedo en el Principado de Aſturias, | Reynos de España. ¶| DirigiDo a 
Don FernanDo De castro |Cauallero de la Orden de Santiago. |[Escu-
do de armas del mecenas] con Privilegio. |
¶en liMa. Francisco del Canto, natural de |Medina del Campo. Año 
de.1617.

4º, 8 h., 799 p., 24 h. Errores de paginación: de página 775 pasa a 
777. Sign.: ¶⁸, A-Z⁸, 2A-2Z⁸, 3A-3B⁸, 3D⁸, A-B⁸, C⁸⁻¹. La aprobación 
de la obra va firmada por Juan de Solórzano Pereira.

Edición príncipe del Labyrintho de comercio terrestre y naval. Se-
gún el propio autor indica, lo acabó de escribir en la chácara del 
Parral de Justino de Amusco Manrique29, natural de Medina del 
Campo, vecino de la ciudad de los Reyes del Perú, la víspera de 
Navidad.

 Toribio Medina J., La imprenta en Lima, Santiago de Chile, 1904, 83, 
nº 73, con descripción pormenorizada. A continuación de este registro tran-
scribe el testamento de Hevia Bolaños. Palau 114.526. Lohmann (1961), 
159. Muñoz Planas (2001), p. 1166. Ustc 5026239 localiza 6 ejemplares 
en el mundo: Santiago de Chile, Lima, British Library, Minneapolis (USA), 
Providence (USA). Solo uno en España. Biblioteca Nacional, R/35434. An-
tigua signatura: HA/9640. Sello: “Pascual de Gayangos”: Pérdida de soporte 
afectando al texto en portada y preliminares restauradas. Manchas de hume-
dad. Anotación manuscrita en portada y en última página. Compra. Madrid, 
1900.

29  La documentación de esta propiedad puede verse en lohMann (1994), 319.
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1619

laBerinto| De coMercio| terrestre y naval, | DonDe Breve y coMPen-
Diosa-|mente ſe trata de la Mercancía y Contratación de tie-
rra| y mar, vtil y provechoſo para Mercaderes, Negocia-|do-
res, Navegantes, y ſus Conſulados, Miniſtros| de los Ivizios, 
profeſſores de Dere-|chos, y otras perſonas.|
autoR ivan de hevia Bolaño, natvRal| de la ciudad de Ouiedo en el 
Principado de Aƒturias, | Reynos de España. | 
DirigiDo a Don MelcHor De sanDo-|val Sumiller de Cortina de su 
Mageſtad. | [escudo heráldico].|
con Privilegio. |En Madrid, por Luis Sánchez Impreſſor del Rey 
N. S.| a ſu coſta, y de Gerónimo de Courbes. 

4º. [12], 664, [48] p. Sign.: []12, A-Z8, 2A-2S8, 2T4, A-C8. Portada 
con escudo xilográfico de don Melchor de Sandoval.

 Pérez Pastor, II, 1603. Palau 114.532. Lohmann (1961), 159. 
Simón Díaz, BLH, XI, 4789. Clemente San Román 2068. CCPB 
34253-X. Rojo Vega (2005), p. 31. Ustc 500948230.
Primera edición en España.
De esta edición existen dos emisiones o tiradas, que difieren solo en el 
primer pliego, siendo completamente iguales en el resto. La primera 
lleva por titulo “Laberinto de comercio terrestre y naval…”, tal como 
hemos transcrito: Ejemplares: BNE 2/4692 y Escorial III/2927.

El título de la segunda tirada es:

30 uSTc 5036564 anota el ejemplar del Laberinto de la Biblioteca de Evora 
(Portugal), Madrid, 1619, como impreso por la viuda de Alonso Martín de 
Balboa. En realidad, el ejemplar de Evora (Registro 215993) aparece correcta-
mente catalogado en Madrid, 1619, Luis Sánchez.
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segvnDa| Parte De la cvria |FiliPica, DonDe se trata| Breue y compen-
diosamente de la Mercancia y Contrata|cion de tierra y mar, vtil 
y prouechoso para Mercaderes, | Negociadores, Navegantes, y 
sus Consulados, Minis-|tros de los Iuzios, professores de Dere-
cho, y| otras personas| 
autoR ivan de hevia Bolaño, natuRal| de la ciudad de Ouiedo en el Prin-
cipado de Asturias| Reynos de España.|
DirigiDo a Don MelcHor De sanDo-|ual Sumiller de Cortina de su 
Magestad. | [escudo xilográfico nobiliario]. | con Privilegio. | En 
Madrid pro Luis Sanchez impressor del Rey N.S. | a su costa y de 
Geronimo de Courbes, | [filete] |Año M.Dc.xix

 Simón Diaz, BLH, XI, 4792. Clemente San Román 2069. Muñoz 
Planas RDM 2005, p. 1172, nota 147, escribe: “Palau (Manual del librero, 
2ª ed., Barcelona, Libr. Palau 1953, tomo VI, pág. 589, col. nº 114531)cita 
además de esta edición del Laberinto por Luis Sánchez, otra del mismo año 
1619 por la viuda de Alonso Martín también de Madrid. Ante esto observa 
Lohmann (“En torno…” cit., pág. 159, n. 52): “Es extraño que existan dos 
ediciones madrileñas del mismo año”. No le falta razón, pero no hay tales 
dos ediciones. Es un error de Palau. Lo que ocurrió fue que el propio Luis 
Sánchez, con una misma impresión, salvo el pliego primero, tiró unos ejem-
plares con el título de Laberinto… y otros con el de Segunda parte de la 
Curia Filípica. Pero, salvo la portada, es la misma edición. El rótulo de la 
dedicatoria dice solo “Carta dedicatoria” que se imprimió de nuevo por su 
mayor extensión dado el tipo de letra. Todos los demás pliegos son idénticos 
(tipos, número de páginas, 664 en 4º y 48 en índices sin numerar). Es pens-
able que esta titulación en que aparece publicado por vez primera el Laber-
into como Segunda parte de la Curia Filípica (lo que se repetirá en las edi-
ciones de Valladolid de 1623 y 1629, para consolidarse luego desde que las 
dos obras comenzaron a editarse conjuntamente en 1644) pudo responder a 
una idea de marketing: utilizar como reclamo para la difusión del Laberinto 
el éxito consolidado que ya tenía la Curia.”
Ejemplares: BNE R/24552 y Escorial 61-VII-11. BPEB (Seminario) 
348”16” Her, encuadernado con la primera parte de Madrid 1616 (Berillo).
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1623

segvnDa| Parte De la| cvria FiliPica: Don-|De se trata Breve, y| com-
pendioſamente de la Mercancia, y Co[n]tra-|tacion de tierra, 
y mar, vtil, y prouechoſo pa-|ra Mercaderes, Negociadores, 
Nauegan-|tes, y ſus Consulados, Miniſtros de los| Iuyzios, 
profeſſores de dere-|chos, y otras perſonas. 
avtoR ivan de hevia Bolaño, natv-|ral de la Ciudad de Ouiedo en el 
Principado de Aſtu-|rias Reynos de Eſpaña.
al licenciaDo lyis ParDo De lago|y Cela, del Conſejo de su Ma-
gestad, y ſu Alcalde en la| Real Chancillería de Valladolid. |[vi-
ñeta tipográfica] con Privilegio.
En Valladolid, por Gerónymo Morillo, impreſſor de la Vni-|uer-
sidad. Año M.DC.XXIII. 
A coſta de Antonio López Mercader de libros. 

4º. [16], 664, [48] p. Sign: ¶8 , A-Z8, Aa-Ss8, Tt4, A-C8. Edición 
impresa el mismo año de la muerte del autor.
 Alcocer Martínez 693. Palau 114.534. Lohmann (1961), 160. 
Simón Díaz. BLH, XI, 4.790. Marsá (2007), 1128. Rojo Vega (2005), 
p. 38-39, con abundantes noticias sobre el editor y las autoridades 
mencionadas al principio de la obra. Rojo observa que la tasa de Pedro 
Montemayor del Mármol otorga a Hevia el título de Licenciado, “dando 
por supuesto, sin duda, que alguien capaz de escribir obra tan enjundi-
osa debía tener estudios universitarios como no era el caso. Alguien se 
dio cuenta y el detalle fue corregido en la siguiente edición de 1629, 
pasándose de un “compuesto por el Licenciado Hevia Bolaños” a un 
pedestre y más ajustado a la realidad “compuesto por Juan Hevia Bo-
laños”.
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1629

segvnDa| Parte De la cvria| FiliPica: DonDe se trata| Breve, y coM-
PenDiosaMente De la| Mercancia, y Contratacion de tierra, y mar, 
vtil, y prouecho-|ſo para Mercaderes, Negociadores, Naue-
gantes, y ſus Conſulados, Miniſtros de los Iuyzios, profeſſo-
res| de derechos, y otras perſonas. [dos manos con los índi-
ces enfrentados].
avtoR ivan de hevia Bolaño, na-|tural de la Ciudad de Ouiedo en el 
Principado de Aſtu-|rias Reynos de Eſpaña.
a Don PeDro De aMezqveta, Dell Conſejo de su Mageſtad, Preſi-
dente de Alcaldes delCri-| men, en la Real Chancillería de Va-
lladolid. |[escudo heráldico] | con Privilegio.
En Valladolid, por ivan lasso De las Peñas, Año M.DC.XXIX. [file-
te]  A coſta de Antonio Lopez Calderón.

4º, 8 h., 664 p., 24 h. Sign: ¶8, A-Z8, Aa-Ss8, Tt4, A-C8. Portada 
con escudo del mecenas. Iniciales grabadas. Con apostillas.

 Alcocer Martínez 753. Palau 114.534, nota. Lohmann (1961), 
160. Simón Díaz, BLH, XI,  4.791. Marsá (2007), 1243. Rojo Vega 
(2005), p. 39-40, con abundantes datos del impresor: “En esta edición 
vallisoletana, segunda de la segunda parte, la Tasa sigue siendo de 
Pedro Montemayor del Mármol, corregido el lapsus mencionado en 
la anterior de conceder grado universitario a Juan de Hevia Bolaños”. 
Ustc 5009485 (10 copias).
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1702

Joannis De Hevia| Bolani| laByrintHus| coMMercii terrestris, | et navalis|, e Patrio 
HisPano iDioMate in latinuM versus, | in quo BReviteR agituR| De Mercatura, & Negocia-
tione| Terrestri, atque Maritima: | tractatus utilis, et Fructuosus| tum mercatori-
bus, et Negociatoribus, Navigantibus, et suis| Consulatibus, Tum Iudicia Adminis-
trantibus, | Professoribus Juris, aliisque Personis. | cuM inDice locuPletissiMo|[escudo 
tipografico].
Florentiae, MDCCII. | tyPis regiae celsituDinis, apud Petrum Antonium Brigonci. |[fi-
lete] |supeRioRum peRmissu.

4º. [8], 203, 164 p. Sig.: [cruz4, A-Z4, 2A-B4, 2C3, A-T4, V6.

Traducción al latín del Labyrintho. Aun manteniendo la división en partes de 
la obra, los capítulos dedicados al comercio terrestre aparecen numerados 
correlativamente. Texto a doble columna.

 Palau 114.550. Lohmann (1961), 160. Muñoz Planas (2001) p. 1122, nota 33: “P.A. 
Brigoncio dedica la traducción a Fulgencio Bardinello y Pedro María Caduccio, Cón-
sules del mar de Pisa y dirige al lector las palabras siguientes que traduzco: <<De cuántos es-
pañoles han brillado por su perspicacia y agudeza de ingenio pueden ser testimonio, entre los 
antiguos, Séneca, Lucano, Quintiliano, Silio, Marcial; entre los más recientes son casi innu-
merables los autores eminentísimos en las más graves ciencias y ámbitos del saber. De entre 
ellos constituyen un grupo de los más distinguidos y selectos en especial los jurisconsultos, a 
los que aquella prudentísima nación llama en su lengua letrados. No inferior es el lugar que 
ocupa en el número de los jurisconsultos españoles Juan de Hevia, insigne en una materia 
utilísima y, desde luego, tan necesaria para el género humano como son los comercios terres-
tres y marítimos. Tantos varones muy célebres han elogiado, como situado en muy alto lugar 
sus trabajos, que decidí el que se ocuparán de traducir a este autor del español a la lengua 
latina. De esta labor se encargaron dos varones de esta ciudad, uno de los cuales, abogado 
florentino, reunía un saber de las cosas más preclaras y de toda especie, con un conocimiento 
egregio de la jurisprudencia; el otro, aunque versado principalmente en letras griegas, a cuy-
os estudios se había dedicado, no quería separar las musas que le resultaban más agradables 
de las más difíciles, de modo que tenía un conocimiento de la literatura latina como muy rara 
vez puedan disfrutarlo muchos mortales>>.

Vicente y Caravantes J., Código de Comercio extractado, Madrid, 1841, I. Boix editor, 
483: “Este jurisconsulto de español publicó en lengua de su país la obra indicada de que se 
hizo una traducción latina en Florencia en 1702 un volumen en folio es una de las obras de 
que más se han aprovechado los que han escrito de derecho comercial”.
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4. Ediciones conjuntas de las dos obras

M uerto ya el autor 
en suma pobreza, 
como dejó escrito 

él mismo, su obra siguió un proce-
so de adaptación al mercado, que 
está todavía pendiente de investi-
gar. A partir de este momento, el 
formato crece de tamaño – se pu-
blica en folio – y se reúnen las dos 
obras en un solo volumen facticio. 
En este trasvase se absorbe el títu-
lo propio del Labyrintho por el de 
la Curia, que, en adelante, se pre-
senta como obra en dos partes. El 
texto se publica ahora a dos co-
lumnas, al principio, con las notas 
al margen. Más tarde, las notas se 
llevan a pie de página. En las edi-
ciones más tempranas de esta se-
rie, cada parte conserva su propia 
portada. Pero ya en las más tardías, 
incluso este recurso tipográfico 
desaparece. En cambio, salvo algu-
na excepción, la portada se impri-
me a dos colores.

A unos cuantos años de distancia 
de la muerte del autor, diluidos los 
conocimientos personales, otros 
autores se atreven a introducir 

modificaciones, a corregir errores, 
a dotarla de índices y, en un deter-
minado momento, incluso a co-
mentarla. En muchas de los lomos 
de las encuadernaciones del siglo 
XVIII se puede ver el rótulo de “Cu-
ria Filípica añadida”. 

Entre los correctores que figu-
ran en los créditos de portada, se 
cuentan nicolás De la cueva, que 
añadió un índice (1717), Juan Mar-
tín De villanueva (1790) y JosePH ga-
rriga (1797), que habrían enmen-
dado erratas y puntualizado citas 
equivocadas. Pero también en este 
punto hay una cierta dosis de intri-
ga, que está por desvelar del todo. 
Por lo que se deduce de un prólo-
go al lector que figura en las edi-
ciones de 1747,1753, 1761, 1767 y 
1776, el editor se ve obligado a dar 
explicaciones de que por qué no 
se continúan las adiciones que se 
notaban con esta señal *. La razón 
es que

“en el año de 1734, por instan-
cia que hubo en el Consejo Real 
de Castilla, por los motivos que 
halló convenientes, se sirvió 
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mandar que aquellas adiciones 
y continuación se imprimiesen 
separadas y se suspendiese la 
edición. Luego que cesaron 
esos motivos, mandó el mismo 
Consejo, a instancia de los inte-
resados, que se continuase con 
arreglo al original y siguiendo 
el orden preciso de reimpresión 
sin las citadas adiciones en lo 
que faltaba de ella.”

Años más tarde, una nota de JosePH 
Berni, que se cuidó de la segunda 
edición de la Ilustración a la Curia 
Filípica de DoMínguez vicente (1770), 
por muerte de éste, añade más 
emoción al asunto. La nota está 
camuflada en el segundo volumen 
de la obra (f. XXXI-XXXII) y no se re-
produjo siquiera en la tercera edi-
ción (1790). Refiriéndose a la lista 
de adiciones y correcciones, cuyo 
listado acaba de trascribir, indica:

“es un trabajo que ha dado a 
luz en las ediciones de la Curia 
Philíppica, que se han hecho en 
Madrid, años 1747 y 1767, de 
forma que las correcciones y 
adiciones de ambas ediciones 
de la Curia Philippica se deben 

a dicho Sr. domínguez y este pas-
sage se halla olvidado por los 
que han entendido en las im-
presiones referidas.”

Una vez más, ha tenido que inter-
venir un abogado para restituir la 
propiedad intelectual de esas adi-
ciones.

En la secuencia de proletarización 
de las impresiones, las dedicato-
rias del libro a la realeza ceden a fa-
vor de personas de menor rango e 
incluso se cuenta una serie de edi-
ciones dedicadas solemnemen-
te al “Señor San Joseph, esposo de 
nuestra señora”. En muchas de esta 
serie de dedicatorias se reproduce 
el nihil obstat de la Inquisición.
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1644

PriMera y |segvnDa Parte De 
la| cvria FiliPica, DonDe Breve, 
y coMPenDiosaMente| ſe trata 
de los Iuyzios, mayormen-
te Forenſes, Ecleſiaſticos, 
y Seculares, | con lo ſobre 
ellos haſta aora Diſpues-
to por Derecho, reſuelto 
por Docto-|res antiguos, 
y modernos, y praticable. 
Vtil para los Profeſſores de 
entram|bos Derechos, y 
fueros, Iuezes, Abogados, 
Escriuanos, Procuradores, 
Liti|gantes, y otras perſo-
nas. Y de la Mercancia, y 
Contratacion de tierra, y| 
mar, vtil, y prouechoſo para 
Mercaderes, Negociadores, 
Naue-|gantes, y ſus Conſu-
lados, Miniſtros de los Iu-
yzios, pro-|feſſores de dere-
chos, y otras perſonas.
poR ivan de hevia Bolaños, na-
tvRal de la| ciudad de Ouiedo, 
en el Principado de Aſturias.|
al illvstrissiMo, y excelentissi-
Mo señor Don ivan cHvMacero| 
y Carrillo, Cauallero de la 
Orden de Santiago, Preſi-
dente de Castilla. | [escudo heráldico] |

Con licencia. En Madrid, Por Carlos Sanchez. Año de 1644. | [filete] 
|A costa de Domingo de Palacio y Villegas, Mercader de libros.
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Fol., 4 h., 196 p., 1 h.= 2 h., 240 p., 12 h. Sig **4, A-Z8, 2A-2H8. 
Escudo xilográfico en portada, grabado por Francisco Nava-
rro
Primera edición conjunta de la 
Curia y Labyrintho, bajo el título 
Primera y Segunda parte de la 
Curia Filípica, que perduró para el 
futuro. Cada parte lleva portada 
propia. El texto está compuesto a 
dos columnas.

 Palau 114.535. Lohmann (1961), 
160. Simón Díaz BLH, XI, 4797. More-
no Garbayo 2744. CCPB 34256-4. 
Muñoz Planas (2005) p. 1123, nota 34.
Dice el editor en la dedicatoria: ““Buelve 
a la estampa (señor Excelentísimo) el 
libro intitulado Curia Filípica, reduzido 
a uno sus dos tomos: fueron copiosísi-
mas sus primeras impresiones, pero ag-
otolas su misma aprobación, y la utilidad 
que de sus escritos se ha experimentado 
en estos Reynos, sentimiento de verlas 
consumidas, y de que fuesen faltando 
su memoria (más que propio interés de 
su ganancia) me animó (aunque con 
grande costo) a hacer este corto socorro 
a la República, poniéndole a los pies de 
V.E., para que a la sombra de su amparo 
su primitivo autor no pierda recuerdo tan 
justo de sus obras y participe del favor 
el que en los límites de su esfera las res-
tituya a su primero ser, y si quien da lo 
que puede, cumple en rigor, aunque la 
dádiva sea corta, supla el afecto los de-
fectos, y admítala V.E. como de su mejor 
criado, que su larga vida y sus pies besa 
Carlos Sánchez”.
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1652

PriMera| y segvnDa| Parte De la cvria FiliPica| DonDe Breve, y coM-
PenDiosaMente se| trata De los iuyzios, MayorMente Forenses, ecle-|sias-
ticos, y seculares, con lo soBre ellos Hasta| aora dispuesto por 
Derecho, reſuelto por Doctores antiguos, y modernos, y prati-
cable. Vtil para los| Profeſſores de entrambos Derechos, y fue-
ros, Iuezes, Abogados, Escriuanos, Procuradores, Liti-|gantes, 
y otras perſonas. Y de la Mercancia, y Contratacion de tierra, 
y mar, vtil, y proue-|choſo para Mercaderes, Negociadores, 
Nauegantes, y ſus Conſulados, | Miniſtros de los Iuyzios, pro-
feſſores de derechos,| y otras perſonas.|
poR ivan de hevia Bolaños, natvRal de la Ciudad| de Ouiedo, en el Prin-
cipado de Aſturias.|
al ilvstrissiMo señor iosePH gonzalez De vzqveta|Cauallero de la Or-
den de Santiago, del Consejo, y Camara de su Mageſtad, de 
la suprema Inquiſición, Preſidente del de Hazienda &c. | Año 
[escudo heráldico] |1652.|

con licencia. [filete] En Madrid, Por Melchor Sanchez. Año de 
1644. | [filete] |A costa de Manuel Lopez, mercader de libros, à 
la puerta del Sol.

Fol. 2 tomos en un volumen, cada uno con portada propia. 
Escudo heráldico en la portada de José Gonzalez de Uzqueta.
[8], 196, [32], [4], 240, [24] p. Sign.: [ ]4 A-Z8 AA-HH8. Edición 
conjunta de los dos libros. Texto a dos columnas.

 Palau 114.536. Lohmann (1961), 160. Simón Díaz, BLH, XI, 4798. 
Ustc 5063262.
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1657

PriMera,| y segvnDa| Parte De la cvria FiliPica,| DonDe Breve y coM-
PenDiosaMente se| trata de los Iuyzios, mayormente Forenſes, 
Ecleſiaſticos, y Seculares, | con lo ſobre ellos haſta aora 
diſpueſto por derecho, reſuelto por Do-|ctores antiguos, 
y modernos, y practicable. Vtil para los Profeſſores de| en-
trambos Derechos, y fueros, Iuezes, Abogados, Eſcriuanos, 
Procu-|radores, Litigantes, y otras perſonas. Y de la Mercan-
cia, y Contrata-|cion de tierra, y mar, vtil, y prouechoſo para 
Mercaderes, Negociado-|res, Nauegantes, y ſus Conſulados, 
Miniſtros de los jui-|zios, profeſſores de derechos, y otras| 
perſonas.|
poR ivan de hevia Bolaños, natvRal de la Ciudad| de Ouiedo, en el 
Principado de Aſturias.|
al ilvstrissiMo señor iosePH gonzalez De vzqueta|Cauallero de la 
Orden de Santiago, del Consejo, y Camara de su Mageſtad, 
de la Su-|prema Inquiſición, Preſidente del de Ha|zienda &c. 
| Año [escudo del impresor] |1657.|

con licencia. [filete] en MaDriD, Por Melchor Sanchez. Año de 
1657. | [filete] |A costa de Gabriel de Leon Mercader de Libros. 
Vendese en ſu caſa fron-|tero de la calle de la Paz.

Folio. [4] h., 196 p., [16] h. [2] h., 240 p., [12] h. Sign.:[ ]4 A-Z8 
AA-HH8

Los dos libros en 1 v. Índice, texto a dos columnas. Antepor-
tada. Portada con escudo del impresor. Segunda parte con 
portada propia.

 Palau 114.536, nota. Lohmann (1961), 160. Simón Díaz BLH, XI, 
4799. Ustc 5067525.
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1669

PriMera| y segvnDa| Parte De la cvria FiliPica,| DonDe Breve, y coM-
PenDiosaMente se| trata de los Iuyzios, mayormente Forenſes, 
Ecleſiaſticos, y Seculares, | con lo ſobre ellos haſta aora 
diſpueſto por derecho, reſuelto por Do-|ctores antiguos, 
y modernos, y practicable. Vtil para los Profeſſores de| en-
trambos Derechos, y fueros, Iuezes, Abogados, Eſcriuanos, 
Procu-|radores, Litigantes, y otras perſonas. Y de la Mercan-
cia, y Contrata-|cion de tierra, y mar, vtil, y prouechoſo para 
Mercaderes, Negociado-|res, Nauegantes, y ſus Conſulados, 
Miniſtros de los jui-|zios, profeſſores de derechos, y otras| 
perſonas.|
poR ivan de hevia Bolaños, natvRal de la Ciudad| de Oviedo, en el 
Principado de Aſturias.|
al ilvstrissiMo señor Don loPe De los rios y guzMan,|Cauallero de 
la Orden de Calatrava, del Consejo de su Mageſtad en el Su-
premo|de Castilla y Preſidente del de Hazienda. | [escudo del 
impresor] |

con licencia. | [filete] | en MaDriD, Por Melchor Sanchez. | A coſ-
ta de Gabriel de Leon Mercader de Libros. Vendese en ſu caſa,|-
frontero de la calle de la Paz.

Folio. [8], 196, [32] p.; [4], 240, [24] p. Sign.: [ ]4, A-Z8, 2A-2H8.
En la primera parte no figura año de publicación. La segun-
da parte, con portada y paginación independientes, está 
impresa en la Imprenta Real, en 1669.

 Palau 114.536 (nota). Lohmann (1961), 160. Simón Díaz, BLH 
XI, 4796. CCPB 51150-1. CCPB 37059-2. Ustc 5079125.
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1684

curia| FiliPica,| PriMera, y segunDa Parte.| DonDe Breve, y coMPen-
DiosaMen-|te ſe trata de los Iuyzios, mayormente Forenſes,| 
Ecleſiaſticos, y Seculares, con lo ſobre ellos haſta aora| 
diſpueſto por Derecho, reſuelto por Doctores| antiguos, 
y modernos, y practicable.| util Para los ProFessores De en-
traM-|bos Derechos, y Fueros, Juezes, Abogados, Eſcrivanos,| 
Procuradores, Litigantes, y otras perſonas.| y De la Mercancia, y 
contratacion De|tierra, y mar: vtil, y provechoſo para Mercade-
res, Negociado-|res, Navegantes, y ſus Conſulados, Miniſtros 
de los Jui-|zios, y profeſſores de Derechos.|
poR Jvan de hevia Bolaños, natvRal de la| Ciudad de Oviedo, Princi-
pado de Aſturias.|
Año | [escudo del impresor] 1684
con licencia. | [filete] | en MaDriD; En la Imprenta Real: Por Mateo 
De llanos. | A costa de Gabriel de Leon, Librero. Vendese en ſu 
caſa.

Folio. [8], 196, [32], [4], 240, [24] p. 2 t. en 1 v. Sign.: [ ]4 A-Z8 
AA-HH8. Portada orlada. La parte segunda con portada pro-
pia. Escudo tipográfico en ambas portadas con grabados 
xilográficos alegóricos- Texto a dos columnas.

 Palau 114.53731. Lohmann (1961), 160. CCPB 34252-1. CCPB 
243627-2. Ustc 506324332.

31 Palau 114537, al que sigue loHMann (1961), p. 160, menciona una pretendi-
da edición de Madrid 1559 por Mateo de Llanos. No hemos localizado ejem-
plar alguno. Puede tratarse de una errata en la fecha. En comercio hemos vis-
to ejemplares que juntan la primera parte de la edición de Melchor Sánchez, 
sin fecha, pero 1669 con la segunda parte de 1684 de Mateo Llanos.
32 SiMón díaz BLH, XI, 4800 y uSTc 5046707 anotan una supuesta edición de 
este mismo impresor en 1682, que no existe.
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1700

curia| FiliPica,| PriMera, y segunDa Parte.| DonDe Breve, y coM-
PenDiosaMen-|te ſe trata de los Iuyzios, mayormente Forenſes,| 
Ecleſiaſticos, y Seculares, con lo ſobre ellos haſta aora| 
diſpueſto por Derecho, reſuelto por Doctores| antiguos, 
y modernos, y practicable.| util Para los ProFessores De en-
traM-|bos Derechos, y Fueros, Juezes, Abogados, Eſcrivanos,| 
Procuradores, Litigante s, y otras perſonas.| y De la Mercancia, 
y contratacion De|tierra, y mar: vtil, y provechoſo para Merca-
deres, Negociado-|res, Navegantes, y ſus Conſulados, Miniſ-
tros de los Juy-|zios, y profeſſores de Derecho.|
poR Jvan de hevia Bolaños, natvRal de la| Ciudad de Oviedo, Princi-
pado de Aſturias.
Año | [escudo del impresor] 1700|
con licencia. | [filete] | en MaDriD; En la Imprenta de geroniMo De 
estraDa | A coſta de los herederos de Gabriel de Leon . Vendese 
en ſu caſa.

Folio. [8], 196, [36], 239, [25] p., [1] en bl. Sign. : [ ]4, A-Z8, 2A-
2H8. Cada parte con portada propia orlada. Edición gemela 
de la precedente de 1684.

 Palau 114.538. Lohmann (1961), 160. Simón Díaz, BLH, XI, 
4802. CCPB 140469-5. Ustc 5060633.
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1717

curia| FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero DiviDiDo en cinco Partes, 
|DonDe se trata Breve, y coMPenDiosaMente|de los Iuizios, mayormente Fo-
renſes, Ecleſiaſticos, y Seculares; con lo| ſobre ello haſta aora diſpueſto 
por Derecho, reſuelto por Doctores Anti-|guos, y Modernos, y practica-
ble:|vtil para los Profeſſores de entrambos|Derechos, y Fueros, Juezes, 
Abogados, Eſcrivanos, Procuradores,| Litigantes, y otras perſonas.|
el segunDo toMo, | en tres liBros DistriBviDo, |DonDe se trata De la Mercancia, 
y contratacion|de Tierra, y Mar: vtil, y provechoſo para Mercaderes, Ne-
gociadores, Na-|vegantes, y ſus Conſulados, Miniſtros de los Juizios, y 
Profeſſores| de Derechos, y otras personas.|
poR Jvan de hevia Bolaños, natvRal de la Ciudad|de Oviedo, en el Principado de 
Aſturias.|
DeDicaDo| al excelentíssiMo señor Don luis Felix De Miraval| y Eſpinola, Co-
legial en el Mayor de Cuenca de la Vuniverſidad de Sala-|manca, del 
Consejo del Rey, Embaxador Ordinario por eſta Corona, a| los Eſtados 
Generales de Olanda, y al preſente Governador del Supremo| Conſejo 
de Castilla, Señor de la Villa de Boadilla del| Monte, &c.|
añaDiDo en esta vltiMa iMPression un inDice| Univerſal, Eſpeculativo, y Reſo-
lutivo, copioſiſſimo de todas las queſtiones,|y coſas, que se expreſſan, y 
contienen en eſte Primero, y Segundo Tomo,| ora nuevamente hecho, 
y coordinado, ſegun el orden Alphabetico, por el| Licenciado Don Ni-
colás de la Cueva, Abogado de los Reales| Conſejos y natural de eſta 
Corte.|
y al PrinciPio De este voluMen, una taBla| de todas las materias , y coſas con-
tenidas en el, arreglado aſimiſmo| al orden del Abecedario.|
con Privilegio. | [filete] | en MaDriD; Por la vivDa De Jvan garcia inFanzon, Año de 
1717.| A coſta de la Hermandad del Glorioſo San Geronimo, Padre y Pro-
tector de los| Mercaderes de Libros de eſta Corte.

Folio. Portada orlada. 5 h., 196 p., 16 h. Portada, 4h., 240 p., 62 h. Sign.: 
[ ]1,¶4, A-Z8, 2A-2H8, 2I-2T4, 2V6. 2 t. en un volumen. 
En esta edición se añade por primera vez un índice de Nicolás de la 
Cueva.

 Palau 114.539. Lohmann (1961), 160.
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1725

curia| FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero DiviDiDo en 
cinco Partes, |DonDe se trata Breve, y coMPenDiosaMente|de los Iui-
zios, mayormente Forenſes, Ecleſiaſticos, y Seculares; con 
lo| ſobre ello haſta aora diſpueſto por Derecho, reſuelto por 
Doctores Anti-|guos, y Modernos, y practicable:|vtil para los 
profeſſores de entrambos|Derechos, y Fueros, Juezes, Abo-
gados, Eſcrivanos, Procuradores,| Litigantes, y otras perſo-
nas.|
el segunDo toMo, | en tres liBros DistriBviDo, |DonDe se trata De la 
Mercancia, y contratacion|de Tierra, y Mar: vtil, y provechoſo 
para Mercaderes, Negociadores, Na-|vegantes, y ſus Conſu-
lados, Miniſtros de los Juizios, y Profeſſores| de Derechos, y 
otras personas.|
poR Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad|de Oviedo, en el 
Principado de Aſturias.|
DeDicaDo al excelentíssiMo señor| Don Luis Felix de Miraval y 
Eſpinola, &c.|
añaDiDo en esta vltiMa iMPression vn inDice| vniverſal, eſpeculati-
vo, y reſolutivo, copioſiſſimo de todas las queſtiones,|y coſas, 
que se expreſſan, y contienen en eſte Primero, y ſegundo 
Tomo,| aora nuevamente hecho, y coordinado, ſegun el or-
den Alphabetico, por el| Licenciado Don Nicolás de la Cue-
va, Abogado de los Reales| Conſejos y natural de eſta Corte.|
Año de [xilografìa de San Gerónimo] 1725.|
con Privilegio. | [filete] | en MaDriD; Por Francisco del Hierro.|filete] | A 
coſta de la Hermandad del Glorioſo San Geronimo.

Folio., 6 h., 196 p., 16 h. 239 p., 62 h. Sign.: ¶6, A-O8, P6, Q-Z8, 
2A-2N8, 2O10. Portada a dos tintas, con orla tipográfica y xi-
lografia.

 Palau 114.540. Lohmann (1961), 160.
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1733

curia| FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero DiviDiDo en 
cinco Partes, |DonDe se trata Breve, y coMPenDiosaMente|de los Iui-
zios, mayormente Forenſes, Ecleſiaſticos, y Seculares; con 
lo| ſobre ello haſta aora diſpueſto por Derecho, reſuelto por 
Doctores|Antiguos, y Modernos, y practicable,|vtil para los 
profeſſores de entrambos|Derechos, y Fueros, Juezes, Abo-
gados, Eſcrivanos, Procuradores,| Litigantes, y otras Perſo-
nas.|
el segunDo toMo, | en tres liBros DistriBuiDo, |DonDe se trata De la 
Mercancia, y contratacion|De tierra, y Mar: util, y ProvecHoso Para 
MercaDeres,| Negociadores, Navegantes, y ſus Conſulados, 
Miniſtros de los Juicios, y| Profeſſores de Derechos, y otras 
personas.|
poR Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad de oviedo,| en el Prin-
cipado de Aſturias.|
DeDicaDo al iluustrissiMo señor| Don Juan Blasco Orozco, Cava-
llero de el Orden |de Calatrava,&c.|
añaDiDo en esta vltiMa iMPression un inDice| universal, esPeculativo, 
y resolutivo, coPiosissiMo|de todas las queſtiones, y coſas, que 
se expreſſan, y contienen en eſte Primero, y| Segundo Tomo, 
aora nuevamente hecho, y coordinado, ſegun el orden Al-
phabetico,| por el Licenciado D. Nicolás de la Cueva, Aboga-
do de los Reales Conſejos| y Natural de eſta Corte.|
Año de [escudo del impresor] 1733.|
con licencia. En MaDriD, en la Imprenta de Manuel FernanDez |file-
te] | A coſta de Simon Moreno, Mercader de Libros, enfrete de 
las Gradas de S. Felipe.

Folio. [12], 196, [32], 239, [24], [1] en bl., [99] p. Sign. : ¶6, A-O8, 
P6, Q-Z8, 2A-2N8, 2010.
2 t. en 1 v. Portada a dos tintas, con orla tipográfica. Texto a 
dos columnas.

 Palau 114.541. Lohmann (1961), 160.
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1747

curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero,| Divi-
DiDo en cinco Partes, DonDe se trata| breve, y compendioſamente 
de los Juicios Civiles, Ecleſiaſticos,| y Seculares; con lo que 
ſobre ello eſta diſpueſto por Derecho, y reſoluciones| de Doc-
tores, util para los Profeſſores de ambos Derechos, y Fueros, 
| Jueces, Abogados, Eſcrivanos, Procuradores,| y otras perſo-
nas.|
el segunDo toMo, | DistriBuiDo en tres liBros, DonDe se trata| de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y prove-
choſo| para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y ſus 
Conſulados,| Miniſtros de los Juicios, y| Profeſſores de Ju-
riſprudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Aſturias.|
DeDicaDo al señor san JosePH, esPoso De nuestra señora.|
nueva iMPression,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|
Año de [escudo del impresor] 1747.|
con Privilegio. | [filete] | En MaDriD: Por los Herederos de la 
Viuda de Juan García Infanzón |A coſta de los Herederos de 
Franciſco Laſſo, ſe hallará en ſus librerias, frente de las Gradas 
de S. Felipe.

Folio. [12], 512, [74], [2] p. en bl. Sign.: ¶6, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-
3Z4, 4A-4D4, 4E2.
Portada a 2 tintas. Texto a dos columnas. Apostillas. Recla-
mos. Marca tipográfica del editor Lasso en portada. Mayús-
culas ornamentadas, viñetas xilográficas.

 Palau 114.542. Lohmann (1961), 161.
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1753

curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero,| Divi-
DiDo en cinco Partes, DonDe se trata| breve, y compendioſamente 
de los Juicios Civiles, y Criminales Ecleſiaſticos,| y Seculares, 
con lo que ſobre ello eſta diſpueſto por Derecho, y reſolu-
ciones| de Doctores, util para los Profeſſores de ambos De-
rechos, y Fueros, | Jueces, Abogados, Eſcrivanos, Procurado-
res,| y otras perſonas.|
el segunDo toMo, | DistriBuiDo en tres liBros, DonDe se trata| de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y prove-
choſo| para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y ſus 
Conſulados,| Miniſtros de los Juicios, y| Profeſſores de Ju-
riſprudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Aſturias.|
DeDicaDo al señor san JosePH, esPoso De nuestra señora.|
nueva iMPression,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|
Año de [escudo del impresor] 1753.|
con Privilegio. | [filete] | En MaDriD: En la Imprenta de Múſica 
de Don Eugenio Bieco, Calle del Deſengaño.|A coſta de Doña 
Juana de Correa, Mercadera de Libros, frente de las Gradas de 
S. Phelipe| el Real, donde ſe hallará.

Folio. [12], 512, [76] p. Sign.: ¶6, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-
4D4, 4E1.
Texto a dos columnas con apostillas marginales. Portada a 
dos tintas con viñeta xilográfica. Título de anteportada: Cu-
ria Philipica, primero y segundo tomo.

 Palau 114.543. Lohmann (1961), 161.
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1761

curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el PriMero,| Divi-
DiDo en cinco Partes, DonDe se trata| breve, y compendioſamente 
de los Juicios Civiles, y Criminales Ecleſiaſticos,| y Seculares, 
con lo que ſobre ello eſta diſpueſto por Derecho, y reſolucio-
nes| de Doctores, util para los Profeſſores de ambos Dere-
chos, y Fueros, | Jueces, Abogados, Eſcrivanos, Procurado-
res,| y otras perſonas.|
el segunDo toMo, | DistriBuiDo en tres liBros, DonDe se trata| de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y prove-
choſo| para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y ſus 
Conſulados,| Miniſtros de los Juicios, y Profeſſores| de Ju-
riſprudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Aſturias.|
DeDicaDo al señor san JosePH, esPoso De nuestra señora.|
nueva iMPression,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|
Año de [escudo del impresor] 1761.|
con Privilegio. | [filete] | En MaDriD: En la Imprenta de los Here-
deros de la Viuda de Juan García Infanzón.|A coſta de Doña 
Juana de Correa, Mercadera de Libros, frente de las Gradas de 
S. Phelipe| el Real, donde ſe hallará.

Folio. [12], 512, [74] p. Sign.: ¶6, A-4D4, 4E1. 
Portada a dos tintas, con marca tipográfica. Texto a dos co-
lumnas.

 Palau 114.545. Lohmann (1961), 161.
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curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| Di-
viDiDo en cinco Partes,| donde ſe trata breve, y compendioſa-
mente de los Juicios Civiles| y Criminales Ecleſiaſticos, y Se-
culares, con lo que ſobre ello eſta diſpueſto| por Derecho, y 
reſoluciones de Doctores, util para los Profeſſores de| ambos 
Derechos, y Fueros, Jueces, Abogados, Eſcribanos, |Procura-
dores, y otras perſonas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros,| donde ſe trata de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y| prove-
choſo para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y ſus 
Conſulados,| Miniſtros de los Juicios, y Profeſſores de|Ju-
riſprudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Aſturias.|
nueva iMPression,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|[escudo del impresor]|
con las licencias necesarias. | [doble filete] | En MaDriD Por Juan 
de San Martin. Año de 1767.| A coſta de la Real Compañía de 
Impreſſores, y Libreros del Reyno.

Folio. [6], 520, [74] p. Sign. : ¶6, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4E4, 
4F1.
Marca tipográfica de la Compañía de Impresores en porta-
da. Portada a dos tintas. Texto a dos columnas. Notas a pie 
de página. Reclamos.

 Palau 114.546. Lohmann (1961), 161.
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curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDi-
Do en cinco Partes,| donde ſe trata breve, y compendioſamente 
de los Juicios Civiles| y Criminales Ecleſiaſticos, y Seculares, 
con lo que ſobre ello eſta diſpueſto| por derecho, y reſolu-
ciones de Doctores, util para los Profeſſores de| ambos Dere-
chos, y Fueros, Jueces, Abogados, Eſcribanos, |Procuradores, 
y otras perſonas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros,| donde ſe trata de la 
Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y| provechoſo 
para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y ſus Conſula-
dos,| Miniſtros de los Juicios, y Profeſſores de|Juriſpruden-
cia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Aſturias.|
nueva iMPression,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|[escudo del impresor]|
con las licencias necesarias. | [doble filete] | MaDriD: En la Oficina 
de PeDro Marín, Impreſſor de la Secretaria del| Deſpacho Uni-
verſal de la Guerra.  Año de 1771.| A coſta de la Real Compa-
ñía de Impreſſores, y Libreros del Reyno.

Folio. [6], 520, [74] p. Sign.: [ ]3, A-Z4, 2A-Z4, 3A-Z4, 4A-E4, 4F1.
A partir de esta edición las adiciones van marcadas con un *.

 Palau 114.546, nota. Lohmann (1961), 161, con errata en la fecha. 
De esta edición se incluye un facsímil en la colección Textos clásicos 
de literatura jurídica indiana, Ismael Sánchez Bella (Ed. Literario). 
Fundación Mapfre Tavera. Archivo informático, Madrid 1999. También 
Muñoz Planas, RDMerc. (2005), p. 1118, nota 26.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo 
en cinco Partes,| donde se trata breve, y compendiosamente 
de los Juicios civiles| y criminales eclesiasticos, y seculares, 
con lo que sobre ello esta dispuesto| por Derecho, y resolu-
ciones de Doctores, util para los Profesores de| ambos Dere-
chos, y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, |Procuradores, 
y otras personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros, DonDe se trata| de la 
Mercancia, y Contratacion de tierra, y mar, util, y| provecho-
so para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus Con-
sulados,| Ministros de los Juicios, y Profesores de| Jurispru-
dencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Asturias.|
nueva iMPresion,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|[escudo del impresor]|
con las licencias necesarias. | [doble filete] | MaDriD: Por PeDro Ma-
rín.  Año de 1776.| A costa de la Real Compañía de Impresores, 
y Libreros del Reyno.

3 h., 520 p., 37 h. Sign.: [ ]3, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4E4, 4F1.
Los dos libros en un vol. en folio.

 Palau 114.546, nota. Lohmann (1961), 161.
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curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| Di-
viDiDo en cinco Partes,| donde se trata breve, y compendiosa-
mente de los Juicios Civiles| y Criminales Eclesiasticos, y se-
culares, con lo que sobre ello esta dispuesto| por Derecho, y 
resoluciones de Doctores, util para los Profesores de| ambos 
Derechos, y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, |Procura-
dores, y otras personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros,| donde se trata de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y| prove-
choso para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus 
Consula-|dos, Ministros de los Juicios, y Profesores de| Juris-
prudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Asturias.|
nueva iMPresion,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las 
antiguas.|[escudo del impresor]|
con las licencias necesarias. | [doble filete] | MaDriD: Por JosePH 
DoBlaDo.  Año de 1778.| A costa de la Real Compañía de Impre-
sores, y Libreros del Reyno.

Folio. [6], 520, [74] p. Sig.: []4, A-Z4, 2A-Z4, 3A-Z4, 4A-E4, 4F1. 
Marca tipográfica en portada. Texto a dos columnas. Porta-
da a dos tintas.

 Palau 114.547, con error de fecha. Lohmann (1961), 161.
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curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDi-
Do en cinco Partes,| donde se trata breve, y compendiosamen-
te de los Juicios Civiles,| Criminales Eclesiasticos, y Seculares, 
con lo que sobre ello esta dispuesto| por Derecho, y resolu-
ciones de Doctores, util para los Profesores de| ambos Dere-
chos, y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, |Procuradores, 
y otras personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros,| donde se trata de 
la Mercancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y| prove-
choso para Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus 
Consula-|dos, Ministros de los Juicios, y Profesores de| Juris-
prudencia.|
su autoR| Juan de hevia Bolaños, natuRal de la Ciudad,| de Oviedo, en 
el Principado de Asturias.|
nueva iMPresion,| en que se Han enMenDaDo las erratas De las an-
tiguas.|[escudo del impresor]|
con las licencias necesarias. | [doble filete] | MaDriD: Por D. JosePH 
DoBlaDo.  Año de 1783.| A costa de la Real Compañía de Impre-
sores, y Libreros del Reyno.

Folio. [6], 520, [72] p. Sign.: [ ]1, ¶2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-
4E4, 4F1.
Marca tipográfica en portada. Portada a dos tintas. Texto a 
dos columnas.

 Palau 114.547. Lohmann (1961), 161.
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curia| PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo 
en cinco Partes, DonDe se trata Breve,| y compendiosamente de los 
Juicios Civiles y Criminales, Eclesiasticos, y Secula-|res, con lo 
que sobre ello esta dispuesto por Derecho, y resoluciones de 
Doc-|tores; util para los Profesores de ambos Derechos y Fueros, 
Jueces, | Abogados, Escribanos, Procuradores, y otras personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros, DonDe se trata,|de la Mer-
cancia, y Contratacion de Tierra, y Mar, util, y provechoso para| 
Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus Consulados, Mi-
nistros| de los Juicios, y Profesores de Jurisprudencia.|
su autor| Juan de hevia Bolaños, natuRal| de la ciudad de Oviedo, en el 
Principado de Asturias.|
nueva iMPresion,| en que De orDen Del suPreMo conseJo De castilla, | y á 
costa de la Real Compañía de Impresores, y Libreros del Reyno, 
se han enmendado| las erratas, y se han puntualizado las citas 
equivocadas que contenían las Impresiones ante-|riores, por 
el Licenciado Don Juan Martín de Villanueva, Abogado de los 
Reales| Consejos y del lustre Colegio de esta Corte.|[escudo del 
impresor]|
MaDriD: año De M.Dcc.xc.|Por raMón ruiz, en la iMPrenta De ulloa| Con las liCenCias 
neCesaRias.

[4], 520, [74] p.; Fol. Sign.: [ ]2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4E4, 4F1.
Marca tipográfica xil. de la Real Compañía de Impresores y Libre-
ros en portada.

 Palau 114.548. Lohmann (1961), 161.
Esta edición fue reproducida en facsímil en Lima, 1988, Editora Andina. El 
Labyrintho fue reproducido33 también separadamente por la Revista Peruana 
de Derecho de la Empresa, Lima, 1988. Va precedido de una presentación (p. 
I-XII) del director de dicha revista Carlos Torres y Torres Lara (Muñoz Pla-
nas RDMerc. (2005), p. 1118, nota 26).

33 Un ejemplar de esta reproducción en la Biblioteca de la Universidad de Deusto 
(España).
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curia PHiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo 
en cinco Partes, en las que se trata| breve, y compendiosamente 
de los Juicios civiles y criminales, ecle-|siasticos, y seculares, 
y de lo que sobre ello esta dispuesto por Dere-|cho, y re-
soluciones de Doctores; útil para los Profesores de am-|bos 
Derechos y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, Pro-|cura-
dores, y otras Personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros, trata|de la Mercan-
cia, y Contratacion de Tierra, y Mar; útil, y provechoso| para 
Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus Consulados,| 
Ministros de los Juicios, y Profesores de Jurisprudencia.|
su autor| Juan de hevia Bolaños, natuRal| de la Ciudad de Oviedo, 
en el Principado de Asturias.|
nueva iMPresion,| en que De orDen Del suPreMo conseJo De castilla, 
y a costa, |de la Real Compañía de Impresores, y Libreros del 
Reyno, se han enmendado las erratas| y se han puntualizado 
las citas equivocadas que contenían las Impresiones ante-
riores, por| el Licenciado Don Joseph Garriga, Abogado de 
los Reales Consejos y del lus-|tre Colegio de la Corte.|[escu-
do del impresor]|
MaDriD: año De MDccxcvii.|en la oFicina De raMón ruiz| Con las liCenCias neCesaRias.

Folio. 4 h., 520 p., 38 h.
Sign. : []2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4E4, 4F1.
2 t. en 1 v. Texto a dos columnas. Portada con escudo graba-
do. Notas a pie de página.

 Aguilar Piñal, IV, 1180. Palau 114.549. Lohmann (1961), 161.
Esta edición ha sido reproducida en facsímil de tamaño reducido por la 
editorial Lex Nova, Valladolid, 1989. Muñoz Planas RDMerc. (2005), 
p. 1118, nota 26.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo en 
cinco Partes,| en las que se trata breve, y compendiosamente 
de los Juicios civiles y| criminales, eclesiasticos y seculares, y 
de lo que sobre ello esta dispuesto| por Derecho, y resolu-
ciones de Doctores; útil para los Profesores| de ambos Dere-
chos, y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, Procuradores, 
y otras Personas.|
el segundo tomo, | DistriBuiDo en tres liBros, |trata de la Mercan-
cia, y Contratacion de Tierra, y Mar; útil, y provechoso| para 
Mercaderes, Negociadores, Navegantes, y sus Consulados,| 
Ministros de los Juicios, y Profesores de Jurisprudencia.|
su autor| Juan de hevia Bolaños,| natural de la Ciudad de Oviedo, 
en el Principado de Asturias.|
iMPresion,| que De orDen Del suPreMo conseJo De castilla,| y a costa 
de la Real Compañía de Impresores, y Libreros del Reyno, se 
enmendaron| las erratas y puntualizaron las citas equivoca-
das que contenían las Impresiones anteriores,|por el Licen-
ciado Don Josef Garriga, Abogado de los Reales Consejos,|y 
del Ilustre Colegio de la Corte.|[escudo del impresor]|
MaDriD: 1825.|iMPrenta De la real coMPañia| Por su regente D. Juan ioseF 
siguenza y vera.

Folio. 612 p. Sig. []2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4G4, 4H2. 
2 t. en un vol.

 Palau 114.549, nota. Lohmann (1961), 161.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo en 
cinco Partes,| en las que se trata breve, y compendiosamente 
de los Juicios civiles y| criminales, eclesiasticos y seculares, 
y de lo que sobre ello esta dispuesto| por Derecho y resolu-
ciones de Doctores: útil para los Profesores de| ambos Dere-
chos, y Fueros, Jueces, Abogados, Escribanos, Procuradores, 
y otras personas.|
el segundo, | DistriBuiDo en tres liBros, |trata de la Mercancia, y 
Contratacion de tierra, y mar: útil, y provechoso| para Merca-
deres, Negociadores, Navegantes y sus Consulados,| Minis-
tros de los juicios y Profesores de Jurisprudencia.|
su autor| Juan De Hevia Bolaños,| natural de la Ciudad de 
Oviedo, en el Principado de Asturias.|
segunDa iMPresion,|toda por el original que de orden del Supre-
mo Consejo de Castilla, y a costa| de la Real Compañía de 
Impresores, y Libreros del Reino, se enmendaron| las erra-
tas, y puntualizaron las citas equivocadas que contenían las 
anteriores,| por el Licenciado Don José Garriga, Abogado de 
los Reales Consejos,| y del Ilustre Colegio de la Corte.|[escu-
do del impresor]|
MaDriD| iMPrenta De la coMPañía general De iMPresores y liBreros. 
|1841.

Folio. 612 p. Sig. []2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3Z4, 4A-4G4, 4H2.
2 t. en un vol.

 Palau 114.549, nota. Lohmann (1961), 161.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo en 
cinco Partes,| en las que se trata Breve, y coMPenDiosaMente De los Juicios civiles 
y criMinales,| eclesiasticos y seculares, y De lo que soBre ellos esta DisPuesto Por 
DerecHo y resoluciones| De Doctores: útil Para los ProFesores De aMBos DerecHos, y 
Fueros, Jueces, | aBogaDos, escriBanos, ProcuraDores, y otras Personas.|
el segundo, | DistriBuiDo en tres liBros, |trata De la Mercancia, y contratacion 
De tierra, y Mar: útil, y ProvecHoso Para MercaDeres, negociaDores,| navegantes y 
sus consulaDos, Ministros De los Juicios y ProFesores De JurisPruDencia.|
su autor| Juan De Hevia Bolaños,| natural De la ciuDaD De ovieDo, en el 
PrinciPaDo De asturias.|
nueva iMPresion,|Hecha por el original que de orden del Supre-
mo Consejo de Castilla, y a costa de la Compañía general de 
Impresores y libreros| del Reino, se enmendaron las erratas, y 
puntualizaron las citas equivocadas que contenían las anterio-
res,| por el Licenciado Don José Garriga, Abogado de los Reales 
Consejos, y del Ilustre Colegio de la Corte.|[viñeta tipográfica]|
Paris| liBrería De rosa y Bouret. |1853.

BN Franciao: http://catalogue.bnf.fr/ark:/12148/cb30603001g. 
loHMann (1961), 161, sin datarla.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo en cin-
co Partes,| en las que se trata Breve, y coMPenDiosaMente De los Juicios civiles y 
criMinales,| eclesiasticos y seculares, y De lo que soBre ellos esta DisPuesto Por 
DerecHo y resoluciones| De Doctores: útil Para los ProFesores De aMBos Dere-
cHos, y Fueros, Jueces, | aBogaDos, escriBanos, ProcuraDores, y otras Personas.|
el segundo, | DistriBuiDo en tres liBros, |trata De la Mercancia, y contrata-
cion De tierra, y Mar: útil, y ProvecHoso Para MercaDeres, negociaDores,| nave-
gantes y sus consulaDos, Ministros De los Juicios y ProFesores De JurisPruDencia.|
su autor| Juan De Hevia Bolaños,| natural De la ciuDaD De ovieDo, en el 
PrinciPaDo De asturias.|
nueva iMPresion,|Hecha por el original que de orden del Supre-
mo Consejo de Castilla, y a costa de la Compañía general de 
Impresores y libreros| del Reino, se enmendaron las erratas, 
y puntualizaron las citas equivocadas que contenían las an-
teriores,| por el Licenciado Don José Garriga, Abogado de 
los Reales Consejos, y del Ilustre Colegio de la Corte.|[viñeta 
tipográfica]|
gerona| liBrería De D.n. grases.| Frente casa De la ciuDaD|1853.

8º mayor, VII, 627 p.

 Muñoz M. Planas (2001), 1123, nota 36: “Esta impresión de Gero-
na es idéntica, salvo la portada y la clase de papel, a la tirada en París en 
la imprenta de E. Donnau, calle Cassette, 1, bajo el sello de la entonces 
conocida editora de obras españolas Librería de Rosa y Bouret, calle 
Visconti, 23 (VII + 627 págs.) que aparece sin fecha, pero que debe ser 
del mismo año, dada la identidad de ambas impresiones. Los ejemplares 
existentes en la British Library (5383 ff. 18) y en la Nationale francesa 
(F-19647) también aparecen catalogados con fecha de 1853”. En real-
idad, hay que precisar que la edición de París si que contiene la fecha 
de 1853 impresa en la portada. Lo más probable es que se trate de una 
coedición entre los dos impresores.
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curia FiliPica,| PriMero, y segunDo toMo.| el pRimeRo,| DiviDiDo 
en cinco Partes,| en las que se trata Breve, y coMPenDiosaMente De los Juicios 
civiles y criMinales,| eclesiasticos y seculares, y De lo que soBre ellos esta Dis-
Puesto Por DerecHo y resoluciones| De Doctores: útil Para los ProFesores De 
aMBos DerecHos, y Fueros, Jueces, | aBogaDos, escriBanos, ProcuraDores, y otras 
Personas.|
el segundo, | DistriBuiDo en tres liBros, |trata De la Mercancia, y contra-
tacion De tierra, y Mar: útil, y ProvecHoso Para MercaDeres, negociaDores,| nave-
gantes y sus consulaDos, Ministros De los Juicios y ProFesores De JurisPruDencia.|
su autor| Juan De Hevia Bolaños,| natural De la ciuDaD De ovieDo, en el 
PrinciPaDo De asturias.|
nueva iMPresion,|Hecha por el original que de orden del Su-
premo Consejo de Castilla, y a costa de la Compañía general 
de Impresores y libreros| del Reino, se enmendaron las erra-
tas, y puntualizaron las citas equivocadas que contenían las 
anteriores,| por el Licenciado Don José Garriga, Abogado de 
los Reales Consejos, y del Ilustre Colegio de la Corte.|[escu-
do del impresor]|
Paris| liBrería De rosa y Bouret. |1864.

8º mayor, VII, 627 p.

 Muñoz Planas (2001), 1124, nota 37.
BN Francia: F-1648: http://catalogue.bnf.fr/ark:/12148/cb30603002t
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E n el siglo XVIII, la Curia 
fue objeto de una serie 
de adiciones y correc-

ciones por diversos autores. Entre 
ellos, la más importante es la de 
José Manuel DoMínguez vicente, que 
alcanzó entidad suficiente como 
para ser publicada como obra in-
dependiente. Como ya se ha di-
cho, por el prólogo de José Berni y 
catalá a la segunda edición (1770) 
de la Ilustración de DoMínguez vicen-
te, sabemos el alcance de su inter-
vención y cómo son suyas, aunque 
no conste en los créditos de la obra 
impresa, las correcciones y adicio-
nes que figuran ya en las ediciones 
de la Curia de 1747 y 176734.

DoMínguez vicente explica en el pró-
logo de la primera edición de su 
obra los motivos que le movieron 
a publicarla:

“Habiendo estudiado yo la 
Curia Filípica, y reconociendo 
que en tan corto volumen com-
prehende cuasi toda, o la mas 
principal parte de la jurispru-

34  “Nota del dotor D. Joseph Berni y Catalá, encargado en la corrección de los pliegos 
de imprenta, para la puntual copia de esta edición, por el tenor del original rubricado: 
Las citas que van correctas en la antecedente demostración es un claro manifiesto del singular y 
útil trabajo e imponderable aplicación del muy ilustre y erudito Sr. D. Joseph Manuel Dominguez 
(que esté en gloria): es un trabajo, que ha dado a luz en las ediciones de la Curia Filípica, que se han 
hecho en Madrid años 1747 y 1767, de forma que las correcciones y adiciones de ambas ediciones 
de la Curia Filípica se deben a dicho Sr. Domínguez; y este pasaje se halla olvidado por los que han 
entendido en las reimpresiones referidas.”

dencia; y al mismo tiempo, que 
su autor no pudo adaptar a 
las materias que tocó, muchas 
disposiciones que por regla nos 
han dado los Autos Acordados 
del Consejo, y que la practica 
del tiempo en que escribió va-
ría en algo del que gozamos, y 
por la experiencia ,y lamentos 
de los Profesores, que con la 
multitud de impresiones que 
se han hecho experimentamos 
(no con poco quebranto) que la 
mayor parte de sus citas están 
erradas: (especialmente las de 
las Leyes del Reyno) Me pare-
ció ser muy conducente, y aun 
necesario, ilustrar, continuar, y 
enmendar, o castigar la Obra, 
y que por célebre, útil, y precisa 
para los Profesores, sería razón 
hubiese uno que contribuyese 
a este alivio.”

El propio ilustrador reconoce sin 
ambages los méritos de la obra de 
Hevia Bolaños:
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“En el método no hallará novedad el lector, ni sería razón 
alterarlo, porque es el mismo que con tanta madurez y re-
flexión siguió el autor, enlazando de modo los parágrafos 
en el orden judicial, que es un juicio bien ordenado, que da 
reglas a los jueces, abogados y litigantes, porque siguiendo 
el orden, no incurran en el pernicioso defecto de una nuli-
dad, que trae consigo tantas y tan perjudiciales consecuen-
cias, con que bien estudiada la Curia Filípica, tiene bastante 
cualquier Práctico para sentenciar, o defender, sobre defec-
tos o validación del proceso en cuanto al orden judicial”.

La obra de DoMínguez vicente conoció tres ediciones.



JUAN DE HEVIA BOLAÑOS Y SU CURIA FILÍPICA

128

1736-1739

ilustracion, | y continuación| a la| curia PHiliPica, | y corrección De las citas| que en 
ella se Hallan erraDas:| DiviDiDo en las MisMas cinco Partes.| tratase Del MoDo De Proce-
Der en los| Juicios Ecleſiaſticos, y Seculares, con lo que ſobre ello| ay haſta aora 
diſpuesto por Derecho, reſuelto| por Doctores antiguos y modernos.|
toMo PriMero.[-segunDo]| su autHor| el licenciaDo Don JosePH Manuel| Dominguez 
Vicente, Abogado de los Reales Consejos,| natural de la Ciudad de Sevilla.|
DeDicalo| al ilustrissiMo, y reverenDissiMo señor| D. Fr. gasPar De Molina y ovieDo,| Del 
conseJo, y caMara De su MagestaD, su DignissiMo| Governador en el Real, y Supremo 
de Caſtilla, Obiſpo que fue de Cuba, después| de Barcelona, y actual de Mala-
ga, Conſiliario General de la| Santa Cruzada en eſtos Reynos, &c. | [filete] | Con 
Privilegio. En MaDriD: En la Oficina de los Herederos| de Juan Garcia Infanzon. 
Año de M.Dcc.xxxvi.

Dos volúmenes en folio:

I (1736) [20], XXII p., 382, [62] p., [2] p. en bl. Sign. : ¶4, [¶¶6, A-B4, C3, A1, B-Z4, 
Aa-Zz4, Aaa-Iii4, Kkk6. 
II (1739) [16], XXX, 473 p. Sign.:¶-¶¶4, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3R4. 
Portada a dos tintas. Texto a dos columnas con apostillas marginales. En el 
tomo primero grabado calcográfico del escudo del Obispo Gaspar de Molina 
y Oviedo, por P. García F. En el tomo segundo otro grabado calcográfico del 
escudo cardenalicio de Gaspar de Molina y Oviedo por Carlos de los Reyes. 

 Aguilar Piñal, III, 794. Palau, 75.381, aunque no es cierto que se reimprimiera en 
1739 en tres volúmenes. Lohmann (1961), 160, que la incluye entre las Curias. Muñoz 
Planas (2001), p. 1124: “No es, pues, de extrañar que, como a Cervantes, no le haya falta-
do al escritor ovetense su Avellaneda, en una Ilustración y continuación a la Curia Filípica 
que José Manuel Domínguez Vicente, un abogado de saberes y pluma muy inferiores 
publicó en 1736”. Pero añade también en la nota 40: “La obra, sin embargo, es estimable”, 
transcribiendo el elogio ya referido del ilustrador en el prólogo.

Las referencias y los registros bibliográficos de las principales bibliotecas dan por hecho 
que esta edición consta de tres tomos. El propio autor, en el prólogo al segundo tomo de su 
obra, publicado en 1739, alimenta este desiderátum:
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“Quedé empeñado en dar al público tres Tomos de Ilustración, según las tres dis-
tintas materias de el Autor; esto es Orden Judicial, Comercio Terrestre y el Naval, 
que está cuasi escrito, pero no se podrá dar al público con la brevedad que deseo , 
por ser materia para mi, mas dificultosa, y que el logro de su utilidad depende de 
las noticias que pueda adquirir para contribuirlas a los que tratan en el Comercio de 
Indias, y a los Profesores, que es posible sean bien recibidas, porque hay muy poco 
escrito en España sobre ello.”

Efectuada una pesquisa concienzuda de este tercer tomo en los anaqueles de las princi-
pales bibliotecas no lo hemos en-
contrado, pese a que los registros 
siguen manifestando que la obra 
consta de tres tomos. En realidad, 
en la primera edición de la Ilus-
tración de los años 1736-1739 el 
tercer tomo no llegó a publicarse. 
El dato nos lo proporciona Berni 
Catalá precisamente en el prólo-
go al III tomo, que califica de 
“nuevo”, de la edición de 1770: 

“…fueron causa de inquirir 
el estado del tomo III de la 
Ilustración a la Curia Filípica; 
y habiéndoseme dispensado 
el honor de ver los papeles, 
hallé pliegos impresos hasta el 
folio 104, quedando los demás 
escritos de mano, con primor y 
claridad: y y los dos tomos 1. y 
2 sin empezarse la reimpresión, 
con el motivo de haber pasado 
a mejor ida el Señor Domín-
guez.”

Berni Catalá también da cuenta 
de un papel hallado entre las per-
tenencias del difunto que recoge 
el testimonio de Francisco de 
Zepeda, miembro del Consejo Real, 
que da cuenta de haber visto en 1751 
los pliegos de la tercera parte de la 
Ilustración, señal evidente de que no 
habían sido publicada todavía.
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1770

ilustracion, |y| continuación| a la| curia PHiliPica, | y corrección 
De las citas| que en ella se Hallan erraDas:| DiviDiDo| en las MisMas 
cinco Partes.| tratase Del MoDo De ProceDer en| los Juicios Ecle-
siasticos, y Seculares, con lo que sobre| ello ay hasta aora 
diſpuesto por Derecho, resuelto| por Doctores antiguos, y 
modernos.|
toMo PriMero.[-SEGUNDO -TERCERO]| su autHor| el señor Don 
JosePH Manuel| Dominguez Vicente, Abogado de los Reales 
Consejos, Acade-|mico de la Real Academia de la Historia, y 
después del| Consejo de su Magestad en el de Castilla, &c.| [es-
cudo del impresor] | 
segunDa iMPression. [filete] En Valencia: En la Imprenta, que re-
genta Francisco Berton| Año 1770.

Tres volúmenes en folio.
I: [6], XXVI, 420, LXVIII p. Sign.: [ ]²⁺¹, ¶1-¶6², ¶7²⁻¹, A², B-K⁴, L-N², 
O-Z⁴, 2A-2L⁴, 2M-2N², 2O-2Z⁴, 3A-3H⁴, 3I², 3K⁴, A-H⁴, I².
II: [2], XXXIII, 448, LXV p. Sign. [ ]²⁻¹, ¶-8¶², A-E², F-G⁴, H-Y², Z⁴, 
2A-2Z⁴, 3A-3V⁴, A-G⁴, H⁶⁻¹
III: [10], VIII, 342, XXVII p. Sign.: [ ]⁺¹, ¶², ¶1-¶2², A-C², D-Z⁴, 2A-
2L⁴, 2M², 2N⁴, 2O-2R², 2S-2V⁴, 2X-2Y², 2Z⁴, 3A⁴, 3B², 3C²⁻¹, ¶-7¶²

Portadas a dos tintas, con grabados xilográficos. Nota de 
Berni en el segundo tomo sobre la autoría de las adiciones. 
Texto a dos columnas.
En anteportada de los tomos primero y tercero: “Se hallará 
en Madrid, en la libreria de Bartolomé Ulloa, calle de la Con-
cepcion Geronima ... “
 Aguilar Piñal. III, 795. Palau, 75.381-II. Lohmann (1961), 160, 
que la incluye entre las Curias. Muñoz Planas (2001), p. 1125, nota 
40.
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1790

ilustracion, |y continuación| a la curia FiliPica, | DiviDiDo| en las 
MisMas cinco Partes.| tratase| Del MoDo De ProceDer en los Juicios ecle-
siasticos y| seculares, con lo que soBre ello ay Hasta aHora| DiſPuesto 
Por DerecHo, resuelto Por Doctores| antiguos, y MoDernos.|

toMo PriMero.[-SEGUNDO -TERCERO]| su autor| el señoR don Jo-
seph manuel dominguez viCente,| Abogado de los Reales Consejos, 
Academico de la Real| Academia de la Historia, y después del 
Consejo| de S.M. en el de Castilla, &c.| [escudo del impresor] | 

MaDriD: MDccxc. en la iMPrenta De Don geroniMo ortega, e HiJos De 
iBarra| A costa de la Real Compañía de Impresores y Libreros 
del Reyno.

Tres volúmenes en folio.
I: [8], 488 p. Sign.:[ ]2, ¶¶2, A2, B-Z4, 2A-2Z4, 3A-3P4, 3Q2. 
II: [4], 512 p. Sign.:[ ]2, A-Z4, 2A-2Z4, 3A-3S4. 
III: [4], 368 p. Sign.:[ ]2, A-Z4, 2A-2Z4.
Se omite la lista de erratas que figuraba en la segunda edi-
ción, así como la nota de Berni. Se recupera el prólogo del 
autor.

 Aguilar Piñal, III, 796. Palau, 75.382. Muñoz Planas (2001), p. 
1125, nota 40.
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Se acabó de componer esta obra en homenaje a 
Juan De Hevia Bolaños 

natural de Oviedo, en el Principado de Asturias, 
quien, sin tener grado académico en derecho, escribió 

la Curia Filípica, 
que constituye el mayor éxito editorial de nuestra literatura jurídica. 

Sirva este recuento y compilación de sus ediciones 
como expresión y reconocimiento de la paternidad y autoría de su obra 

en el cuarto centenario de su fallecimiento.

Oviedo, diciembre de dos mil veintitrés.



En 1603, dos años antes de la primera edición del Quijote, sin indicios premon-
itorios previos y fuera de los habituales círculos académicos, aparece publicada 
en Lima, entonces capital del próspero Virreinato del Perú, una obra titulada 
Curia Filípica. Trata de las diversas clases de juicios civiles y criminales, materias 
genuinas del derecho procesal. Está escrita en español y no en latín, y la firma 
un paisano, sin grado académico en jurisprudencia, que proclama ser natural de 
Oviedo.
Así da comienzo la mayor aventura editorial de nuestra literatura jurídica históri-
ca. El libro tiene un éxito fulminante, pues conoce nueve ediciones consecutivas. 
Ello anima al autor a publicar en 1617 otra obra que titula Laberinto de comercio 
terrestre y naval, que trata de las principales instituciones del derecho mercantil. 
Este nuevo texto también se prodiga de inmediato en cinco ediciones sucesivas, 
la última en latín. Tras la muerte del autor, en la más absoluta miseria, un avis-
pado editor hermana las dos obras en un solo volumen, bajo el rótulo Primera 
y Segunda parte de la Curia Filípica. Y así se siguen sucediendo las ediciones en 
número de otras veinticuatro a lo largo de dos siglos. En la vorágine de esta 
orgía editorial, otros autores se dedican a comentar e ilustrar la obra del ilustre 
ovetense.
En el presente opúsculo se documentan, en primer lugar, los datos conocidos y 
contrastados de la filiación del autor. Sucesivamente se recuerda de forma su-
maria el contenido de ambas obras y, finalmente, se compila la historia editorial 
de las diversas ediciones, con las oportunas referencias bibliográficas. Ello aspira 
a poner en valor el legado de Juan De Hevia Bolaños, un asturiano orgulloso de sus 
orígenes,  con ocasión del cuarto centenario de su fallecimiento.




